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UNITAT
89POP - GRUPO POPULAR

O-89POP-2021-000017-00EXPEDIENT 1INICIATIVA NÚM. 

TIPUS
MOCIÓN

ASSUMPTE
Instalación de contendores marrones de materia orgánica

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

MOCIÓN QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ MARI

CARMEN SÁNCHEZ, CON DNI 19.841.107-L, Y EL VOCAL FERNANDO ARGENTE

RÓDENAS, CON DNI 20.379.032-C, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO

MUNICIPAL POPULAR 

AL CONSEJO DE DISTRITO MARÍTIMO 

Asunto: Instalación de contendores marrones de materia orgánica

El pasado 3 de julio, la Junta de Gobierno Local aprobó la extensión del contenedor

marrón de materia orgánica a los 25 barrios y 16 pedanías o de la ciudad en los quepobles 

todavía no estaba implantado el citado método de separación y reciclaje de residuos orgánicos,

con la previsión de que éste llegase al 100% de los valencianos a lo largo del pasado año 2020.

Con esta acción, se ponía punto y final a un proceso paulatino para la extensión del contenedor

marrón, cubriéndose en esta última fase distritos como Ciutat Vella, Pobles del Nord y Pobles del

Sud, además de otros enclaves de l’Eixample, Extramurs, Pla del Real o Algirós. Esta medida,

impulsada por el Servicio de Residuos Sólidos, incluía igualmente la reordenación de los

contenedores en conjuntos o “islas”, a fin de facilitar la separación de residuos y, en definitiva,

de fomentar el reciclaje.

A pesar de estas previsiones, todavía existen espacios de la ciudad donde el quinto

contenedor de reciclaje sigue brillando por su ausencia. Por ejemplo, de un tiempo a esta parte

los vecinos del barrio de Ayora vienen señalando la falta de estos contenedores en la Calle Santos

Justo y Pastor y, en concreto, en el tramo comprendido entre las José María Haro y Serrería, una

circunstancia que obliga al vecindario de la zona a desplazarse hasta la Calle Alcalde Cano

Coloma, donde se sitúan los depósitos más cercanos, con las consiguientes molestias por tener

que recorrer una distancia mayor para depositar sus residuos orgánicos. A preguntas formuladas

al Consejo de Distrito del pasado mes de julio, se nos contestó que los contenedores que faltaban

se pondrían en el último cuatrimestre del 2020, un compromiso que por desgracia aún no se ha

cumplido.
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Como consecuencia de lo anterior, hay ciudadanos que han optado por seguir depositando

sus desechos de materia orgánica en los contenedores grises más próximos a sus viviendas o,

peor aún, en el exterior de los mismos. A este problema se añade la falta de limpieza viaria, una

queja ciudadana recurrente mes tras mes y que, de nuevo, ha vuelto a encontrarse entre las

principales problemáticas en nuestra ciudad en el último informe anual elaborado por la

Comisión de Sugerencias y Reclamaciones del Ayuntamiento de Valencia. Así, en 2020 se

produjeron más de cinco peticiones y reclamaciones al día demandando mejores servicios de

limpieza en la vía pública (1.819), así como más de una queja y petición al día relacionadas con

esta temática (521). Es por ello que, desde el Grupo Municipal Popular, consideramos que

deberían instalarse, cuanto antes, todos aquellos contenedores marrones que faltan en la referida

dirección, así como en todos aquellos espacios de Marítimo que continúan sin ellos.

Por todo lo anteriormente expuesto, se presenta la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO 

ÚNICA - Instar al Ayuntamiento de Valencia a instalar los contenedores marrones de

materia orgánica que faltan en la Calle Santos Justo y Pastor, entre José María Haro y Serrería,

así como en todos aquellos puntos del Distrito Marítimo en los que dicho sistema de reciclaje

todavía no está implantado.
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NÚM. REGISTRE
05676-2021-000006

DATA I HORA ENTRADA
16/02/2021 11:31

DATA I HORA REGISTRE
16/02/2021 12:43

EXPEDIENT
O-89POP-2021-000017-00

UNITAT QUE PROPOSA
89POP - GRUPO POPULAR

UNITAT QUE REGISTRA
05676 - CONSEJO DISTRITO JUNTA MUNICIPAL MARITIM

TIPUS
MOCIÓN

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

ASSUMPTE
Instalación de contendores marrones de materia orgánica

MOCIÓN QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ MARI

CARMEN SÁNCHEZ, CON DNI 19.841.107-L, Y EL VOCAL FERNANDO ARGENTE

RÓDENAS, CON DNI 20.379.032-C, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO

MUNICIPAL POPULAR 

AL CONSEJO DE DISTRITO MARÍTIMO 

Asunto: Instalación de contendores marrones de materia orgánica

El pasado 3 de julio, la Junta de Gobierno Local aprobó la extensión del contenedor

marrón de materia orgánica a los 25 barrios y 16 pedanías o de la ciudad en los quepobles 

todavía no estaba implantado el citado método de separación y reciclaje de residuos orgánicos,

con la previsión de que éste llegase al 100% de los valencianos a lo largo del pasado año 2020.

Con esta acción, se ponía punto y final a un proceso paulatino para la extensión del contenedor

marrón, cubriéndose en esta última fase distritos como Ciutat Vella, Pobles del Nord y Pobles del

Sud, además de otros enclaves de l’Eixample, Extramurs, Pla del Real o Algirós. Esta medida,

impulsada por el Servicio de Residuos Sólidos, incluía igualmente la reordenación de los

contenedores en conjuntos o “islas”, a fin de facilitar la separación de residuos y, en definitiva,

de fomentar el reciclaje.

A pesar de estas previsiones, todavía existen espacios de la ciudad donde el quinto

contenedor de reciclaje sigue brillando por su ausencia. Por ejemplo, de un tiempo a esta parte

los vecinos del barrio de Ayora vienen señalando la falta de estos contenedores en la Calle Santos

Justo y Pastor y, en concreto, en el tramo comprendido entre las José María Haro y Serrería, una

circunstancia que obliga al vecindario de la zona a desplazarse hasta la Calle Alcalde Cano

Coloma, donde se sitúan los depósitos más cercanos, con las consiguientes molestias por tener
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JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

2/2

que recorrer una distancia mayor para depositar sus residuos orgánicos. A preguntas formuladas

al Consejo de Distrito del pasado mes de julio, se nos contestó que los contenedores que faltaban

se pondrían en el último cuatrimestre del 2020, un compromiso que por desgracia aún no se ha

cumplido.

Como consecuencia de lo anterior, hay ciudadanos que han optado por seguir depositando

sus desechos de materia orgánica en los contenedores grises más próximos a sus viviendas o,

peor aún, en el exterior de los mismos. A este problema se añade la falta de limpieza viaria, una

queja ciudadana recurrente mes tras mes y que, de nuevo, ha vuelto a encontrarse entre las

principales problemáticas en nuestra ciudad en el último informe anual elaborado por la

Comisión de Sugerencias y Reclamaciones del Ayuntamiento de Valencia. Así, en 2020 se

produjeron más de cinco peticiones y reclamaciones al día demandando mejores servicios de

limpieza en la vía pública (1.819), así como más de una queja y petición al día relacionadas con

esta temática (521). Es por ello que, desde el Grupo Municipal Popular, consideramos que

deberían instalarse, cuanto antes, todos aquellos contenedores marrones que faltan en la referida

dirección, así como en todos aquellos espacios de Marítimo que continúan sin ellos.

Por todo lo anteriormente expuesto, se presenta la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO 

ÚNICA - Instar al Ayuntamiento de Valencia a instalar los contenedores marrones de

materia orgánica que faltan en la Calle Santos Justo y Pastor, entre José María Haro y Serrería,

así como en todos aquellos puntos del Distrito Marítimo en los que dicho sistema de reciclaje

todavía no está implantado.
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UNITAT
89POP - GRUPO POPULAR

O-89POP-2021-000017-00EXPEDIENT 2INICIATIVA NÚM. 

TIPUS
MOCIÓN

ASSUMPTE
Rehabilitación de la alquería municipal de la Calle Asturias

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

MOCIÓN QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ MARI

CARMEN SÁNCHEZ, CON DNI 19.841.107-L, Y EL VOCAL FERNANDO ARGENTE

RÓDENAS, CON DNI 20.379.032-C, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO

MUNICIPAL POPULAR

AL CONSEJO DE DISTRITO MARÍTIMO 

Asunto: Rehabilitación de la alquería municipal de la Calle Asturias

En el año 2003 el Ayuntamiento de Valencia firmó un convenio de colaboración con el

Sporting Club de Tenis y la Sociedad Sporting Patrimonial SA a cambio de la recalificación de

los terrenos destinados a jardín público, previsto en el Plan General de Ordenación Urbana, para

la construcción de un club privado de tenis. Como contrapartida, el Ayuntamiento de Valencia

recibía la propiedad de la alquería de la Calle Asturias, protegida con un nivel dos de protección,

con la finalidad de destinarla a usos públicos para los barrios de Penya-Roja y Camí Fondo,

adecuándola, a tal efecto, para el tipo de equipamiento público que decidiese la Corporación

Municipal y tan pronto como terminasen las obras del nuevo espacio deportivo. Casi dos décadas

después de la firma de esta operación, la alquería se encuentra en una situación de completo

abandono y sin servir al destino para el que fue cedida, encontrándose todas sus puertas y

ventanas tapiadas como medida preventiva ante eventuales robos y ocupaciones ilegales.

Cabe recordar que, en virtud del artículo 46 de la Constitución Española, “los poderes

públicos garantizarán la conservación y promoverán el enriquecimiento del patrimonio histórico,

cultural y artístico de los pueblos de España y de los bienes que lo integran, cualquiera que sea su

régimen jurídico y su titularidad […]”. Es por ello, y a la vista del avanzado estado de deterioro

de esta alquería y de las muchas carencias dotacionales de ambos barrios, desde el Grupo

Municipal Popular consideramos que el Ayuntamiento de Valencia debería proceder, a la mayor

brevedad posible, a rehabilitar la alquería municipal de la Calle Asturias, adecuándola al uso

dotacional que se determine de forma consensuada con las principales asociaciones de vecinos de

5
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INICIATIVA

2/7

Penya-Roja y Camí Fondo. Una acción con la que se pretende recuperar este edificio parte de

nuestro patrimonio arquitectónico catalogado, al tiempo que se dota a esta zona de la ciudad de

nuevos servicios públicos para uso y disfrute de todos sus vecinos.

Por todo lo anteriormente expuesto, presentamos las siguientes

PROPUESTAS DE ACUERDO 

1ª.- Instar al Ayuntamiento de Valencia a emprender, a la mayor brevedad posible, la 

rehabilitación de la alquería de la Calle Asturias, de propiedad municipal.

2ª.- Instar al equipo de gobierno a definir su uso dotacional, consensuadamente con los

vecinos y en atención a las necesidades de Penya-Roja y Camí Fondo.

3ª.- Instar al Gobierno local a acondicionar el citado inmueble, tan pronto finalice su

rehabilitación, conforme a su nuevo destino como equipamiento público.
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NÚM. REGISTRE
05676-2021-000007

DATA I HORA ENTRADA
16/02/2021 11:32

DATA I HORA REGISTRE
16/02/2021 12:44

EXPEDIENT
O-89POP-2021-000017-00

UNITAT QUE PROPOSA
89POP - GRUPO POPULAR

UNITAT QUE REGISTRA
05676 - CONSEJO DISTRITO JUNTA MUNICIPAL MARITIM

TIPUS
MOCIÓN

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

ASSUMPTE
Rehabilitación de la alquería municipal de la Calle Asturias

MOCIÓN QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ MARI

CARMEN SÁNCHEZ, CON DNI 19.841.107-L, Y EL VOCAL FERNANDO ARGENTE

RÓDENAS, CON DNI 20.379.032-C, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO

MUNICIPAL POPULAR

AL CONSEJO DE DISTRITO MARÍTIMO 

Asunto: Rehabilitación de la alquería municipal de la Calle Asturias

En el año 2003 el Ayuntamiento de Valencia firmó un convenio de colaboración con el

Sporting Club de Tenis y la Sociedad Sporting Patrimonial SA a cambio de la recalificación de

los terrenos destinados a jardín público, previsto en el Plan General de Ordenación Urbana, para

la construcción de un club privado de tenis. Como contrapartida, el Ayuntamiento de Valencia

recibía la propiedad de la alquería de la Calle Asturias, protegida con un nivel dos de protección,

con la finalidad de destinarla a usos públicos para los barrios de Penya-Roja y Camí Fondo,

adecuándola, a tal efecto, para el tipo de equipamiento público que decidiese la Corporación

Municipal y tan pronto como terminasen las obras del nuevo espacio deportivo. Casi dos décadas

después de la firma de esta operación, la alquería se encuentra en una situación de completo

abandono y sin servir al destino para el que fue cedida, encontrándose todas sus puertas y

ventanas tapiadas como medida preventiva ante eventuales robos y ocupaciones ilegales.

Cabe recordar que, en virtud del artículo 46 de la Constitución Española, “los poderes

públicos garantizarán la conservación y promoverán el enriquecimiento del patrimonio histórico,

cultural y artístico de los pueblos de España y de los bienes que lo integran, cualquiera que sea su

régimen jurídico y su titularidad […]”. Es por ello, y a la vista del avanzado estado de deterioro

de esta alquería y de las muchas carencias dotacionales de ambos barrios, desde el Grupo

12
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2/7

Municipal Popular consideramos que el Ayuntamiento de Valencia debería proceder, a la mayor

brevedad posible, a rehabilitar la alquería municipal de la Calle Asturias, adecuándola al uso

dotacional que se determine de forma consensuada con las principales asociaciones de vecinos de

Penya-Roja y Camí Fondo. Una acción con la que se pretende recuperar este edificio parte de

nuestro patrimonio arquitectónico catalogado, al tiempo que se dota a esta zona de la ciudad de

nuevos servicios públicos para uso y disfrute de todos sus vecinos.

Por todo lo anteriormente expuesto, presentamos las siguientes

PROPUESTAS DE ACUERDO 

1ª.- Instar al Ayuntamiento de Valencia a emprender, a la mayor brevedad posible, la 

rehabilitación de la alquería de la Calle Asturias, de propiedad municipal.

2ª.- Instar al equipo de gobierno a definir su uso dotacional, consensuadamente con los

vecinos y en atención a las necesidades de Penya-Roja y Camí Fondo.

3ª.- Instar al Gobierno local a acondicionar el citado inmueble, tan pronto finalice su

rehabilitación, conforme a su nuevo destino como equipamiento público.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 16/02/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

3/7
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 16/02/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

4/7
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 16/02/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

5/7
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 16/02/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

6/7
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 16/02/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

7/7
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PORTAVEU SUPLENT 1º - GRUP MUNICIPAL POPULAR MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 16/02/2021 ACCVCA-120 49126318844355158653

327127339348043110

INICIATIVA

1/2

UNITAT
89POP - GRUPO POPULAR

O-89POP-2021-000017-00EXPEDIENT 3INICIATIVA NÚM. 

TIPUS
PREGUNTA

ASSUMPTE
Contenedores de residuos orgánicos

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

PREGUNTAS QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ MARI

CARMEN SÁNCHEZ, CON DNI 19.841.107-L, Y EL VOCAL FERNANDO ARGENTE

RÓDENAS, CON DNI 20.379.032-C, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO

MUNICIPAL POPULAR 

AL CONSEJO DE DISTRITO DE MARÍTIMO

Asunto: Contenedores de residuos orgánicos

En el Consejo de Distrito de Marítimo del pasado mes de junio se nos respondió que a lo

largo del cuarto trimestre de 2020 se procedería a instalar contenedores de residuos orgánicos en

todas aquellas zonas del distrito en las que faltan. Hoy en día, todavía hay zonas en Marítimo que

carecen de suficientes contenedores, mientras que en otras la reordenación de los mismos ha

causado cierto malestar entre el vecindario. Por otra parte, los contenedores de plástico y de

papel resultan muy complicados de utilizar para las personas con movilidad reducida y que van

en sillas de ruedas, por su altura y por su poca accesibilidad.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PORTAVEU SUPLENT 1º - GRUP MUNICIPAL POPULAR MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 16/02/2021 ACCVCA-120 49126318844355158653

327127339348043110

INICIATIVA

2/2

Contenedores de residuos orgánicos en la Avenida Baleares, 3, Valencia

Con base a lo anterior, formulamos las siguientes

 PREGUNTAS

1ª.- ¿Tiene pensado el equipo de gobierno instalar en las próximas fechas los contenedores

de residuos orgánicos que faltan en el Distrito de Marítimo? En caso afirmativo, ¿cuándo y en

qué calles concretas tiene previsto colocarlos?

2ª.- ¿Tiene pensado el equipo de gobierno municipal adaptar los demás contenedores para

que las personas con movilidad reducida los puedan usar de manera autónoma sin tener que pedir

la ayuda de algún vecino amable que pase?

3ª.- ¿Qué criterios concretos se han seguido para la reordenación en islas de los

contenedores de residuos? ¿Son conocedores del malestar generado en algunos vecinos por la

concentración de los mismos en la puerta de sus negocios?
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 16/02/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

1/2

NÚM. REGISTRE
05676-2021-000008

DATA I HORA ENTRADA
16/02/2021 11:32

DATA I HORA REGISTRE
16/02/2021 12:38

EXPEDIENT
O-89POP-2021-000017-00

UNITAT QUE PROPOSA
89POP - GRUPO POPULAR

UNITAT QUE REGISTRA
05676 - CONSEJO DISTRITO JUNTA MUNICIPAL MARITIM

TIPUS
PREGUNTA

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

ASSUMPTE
Contenedores de residuos orgánicos

PREGUNTAS QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ MARI

CARMEN SÁNCHEZ, CON DNI 19.841.107-L, Y EL VOCAL FERNANDO ARGENTE

RÓDENAS, CON DNI 20.379.032-C, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO

MUNICIPAL POPULAR 

AL CONSEJO DE DISTRITO DE MARÍTIMO

Asunto: Contenedores de residuos orgánicos

En el Consejo de Distrito de Marítimo del pasado mes de junio se nos respondió que a lo

largo del cuarto trimestre de 2020 se procedería a instalar contenedores de residuos orgánicos en

todas aquellas zonas del distrito en las que faltan. Hoy en día, todavía hay zonas en Marítimo que

carecen de suficientes contenedores, mientras que en otras la reordenación de los mismos ha

causado cierto malestar entre el vecindario. Por otra parte, los contenedores de plástico y de

papel resultan muy complicados de utilizar para las personas con movilidad reducida y que van

en sillas de ruedas, por su altura y por su poca accesibilidad.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 16/02/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

2/2

Contenedores de residuos orgánicos en la Avenida Baleares, 3, Valencia

Con base a lo anterior, formulamos las siguientes

 PREGUNTAS

1ª.- ¿Tiene pensado el equipo de gobierno instalar en las próximas fechas los contenedores

de residuos orgánicos que faltan en el Distrito de Marítimo? En caso afirmativo, ¿cuándo y en

qué calles concretas tiene previsto colocarlos?

2ª.- ¿Tiene pensado el equipo de gobierno municipal adaptar los demás contenedores para

que las personas con movilidad reducida los puedan usar de manera autónoma sin tener que pedir

la ayuda de algún vecino amable que pase?

3ª.- ¿Qué criterios concretos se han seguido para la reordenación en islas de los

contenedores de residuos? ¿Son conocedores del malestar generado en algunos vecinos por la

concentración de los mismos en la puerta de sus negocios?
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PORTAVEU SUPLENT 1º - GRUP MUNICIPAL POPULAR MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 16/02/2021 ACCVCA-120 49126318844355158653

327127339348043110

INICIATIVA

1/3

UNITAT
89POP - GRUPO POPULAR

O-89POP-2021-000017-00EXPEDIENT 4INICIATIVA NÚM. 

TIPUS
PREGUNTA

ASSUMPTE
Escaleras de la parada de metro de Ayora

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

PREGUNTAS QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ MARI

CARMEN SÁNCHEZ, CON DNI 19.841.107-L, Y EL VOCAL FERNANDO ARGENTE

RÓDENAS, CON DNI 20.379.032-C, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO

MUNICIPAL POPULAR 

AL CONSEJO DE DISTRITO DE MARÍTIMO

Asunto: Escaleras de la parada de metro de Ayora

Los escalones de acceso a la parada de metro de Ayora, en la Calle Jerónimo de Monsoriu,

están rotos, lo que provoca que muchos de los vecinos se tropiecen y caigan, incluso teniendo

que visitar urgencias en algunos casos. Adjuntamos abajo varias fotos del parte de urgencias y de

los peldaños en mal estado.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PORTAVEU SUPLENT 1º - GRUP MUNICIPAL POPULAR MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 16/02/2021 ACCVCA-120 49126318844355158653

327127339348043110

INICIATIVA

2/3

Con base a lo anterior, se formulan las siguientes
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PORTAVEU SUPLENT 1º - GRUP MUNICIPAL POPULAR MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 16/02/2021 ACCVCA-120 49126318844355158653

327127339348043110

INICIATIVA

3/3

PREGUNTAS 

1ª.- ¿Tiene previsto el Ayuntamiento de Valencia arreglar los peldaños rotos de acceso a la

parada de metro de Ayora, en la Calle Jerónimo de Monsoriu?

2ª.- ¿Cuenta el Ayuntamiento de Valencia con un plan para mejorar el estado de

mantenimiento de las escaleras de las paradas de metro de la ciudad?
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 16/02/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

1/3

NÚM. REGISTRE
05676-2021-000009

DATA I HORA ENTRADA
16/02/2021 11:32

DATA I HORA REGISTRE
16/02/2021 12:39

EXPEDIENT
O-89POP-2021-000017-00

UNITAT QUE PROPOSA
89POP - GRUPO POPULAR

UNITAT QUE REGISTRA
05676 - CONSEJO DISTRITO JUNTA MUNICIPAL MARITIM

TIPUS
PREGUNTA

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

ASSUMPTE
Escaleras de la parada de metro de Ayora

PREGUNTAS QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ MARI

CARMEN SÁNCHEZ, CON DNI 19.841.107-L, Y EL VOCAL FERNANDO ARGENTE

RÓDENAS, CON DNI 20.379.032-C, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO

MUNICIPAL POPULAR 

AL CONSEJO DE DISTRITO DE MARÍTIMO

Asunto: Escaleras de la parada de metro de Ayora

Los escalones de acceso a la parada de metro de Ayora, en la Calle Jerónimo de Monsoriu,

están rotos, lo que provoca que muchos de los vecinos se tropiecen y caigan, incluso teniendo

que visitar urgencias en algunos casos. Adjuntamos abajo varias fotos del parte de urgencias y de

los peldaños en mal estado.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 16/02/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

2/3
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 16/02/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

3/3

Con base a lo anterior, se formulan las siguientes

PREGUNTAS 

1ª.- ¿Tiene previsto el Ayuntamiento de Valencia arreglar los peldaños rotos de acceso a la

parada de metro de Ayora, en la Calle Jerónimo de Monsoriu?

2ª.- ¿Cuenta el Ayuntamiento de Valencia con un plan para mejorar el estado de

mantenimiento de las escaleras de las paradas de metro de la ciudad?
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PORTAVEU SUPLENT 1º - GRUP MUNICIPAL POPULAR MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 16/02/2021 ACCVCA-120 49126318844355158653

327127339348043110

INICIATIVA

1/3

UNITAT
89POP - GRUPO POPULAR

O-89POP-2021-000017-00EXPEDIENT 5INICIATIVA NÚM. 

TIPUS
PREGUNTA

ASSUMPTE
Mantenimiento de las aceras de Marítimo

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

PREGUNTAS QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ MARI

CARMEN SÁNCHEZ, CON DNI 19.841.107-L, Y EL VOCAL FERNANDO ARGENTE

RÓDENAS, CON DNI 20.379.032-C, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO

MUNICIPAL POPULAR 

AL CONSEJO DE DISTRITO DE MARÍTIMO

Asunto: Mantenimiento de las aceras de Marítimo 

Existen numerosas aceras en el distrito de Marítimo en las que las raíces de los árboles han

levantado las baldosas y en las que faltan parte de las mismas, dificultando el tránsito de las

personas que circulan en silla de ruedas, con movilidad reducida y de la gente de mayor edad.

Adjuntamos varias fotos del estado de las aceras tomadas en la Calles Músico Ginés y Pintor

Ferrer Calatayud.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PORTAVEU SUPLENT 1º - GRUP MUNICIPAL POPULAR MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 16/02/2021 ACCVCA-120 49126318844355158653

327127339348043110

INICIATIVA

2/3

Con base a lo anterior, se formulan las siguientes

PREGUNTAS
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PORTAVEU SUPLENT 1º - GRUP MUNICIPAL POPULAR MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 16/02/2021 ACCVCA-120 49126318844355158653

327127339348043110

INICIATIVA

3/3

1ª.- ¿Son conocedores en el equipo de gobierno del problema generado por el

levantamiento de las baldosas por el crecimiento de las raíces de los árboles?

2ª.- ¿Tienen pensado el Ayuntamiento de Valencia inspeccionar y, en su caso, reparar las

aceras en mal estado de conservación del distrito de Marítimo?
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 16/02/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

1/3

NÚM. REGISTRE
05676-2021-000010

DATA I HORA ENTRADA
16/02/2021 11:32

DATA I HORA REGISTRE
16/02/2021 12:40

EXPEDIENT
O-89POP-2021-000017-00

UNITAT QUE PROPOSA
89POP - GRUPO POPULAR

UNITAT QUE REGISTRA
05676 - CONSEJO DISTRITO JUNTA MUNICIPAL MARITIM

TIPUS
PREGUNTA

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

ASSUMPTE
Mantenimiento de las aceras de Marítimo

PREGUNTAS QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ MARI

CARMEN SÁNCHEZ, CON DNI 19.841.107-L, Y EL VOCAL FERNANDO ARGENTE

RÓDENAS, CON DNI 20.379.032-C, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO

MUNICIPAL POPULAR 

AL CONSEJO DE DISTRITO DE MARÍTIMO

Asunto: Mantenimiento de las aceras de Marítimo 

Existen numerosas aceras en el distrito de Marítimo en las que las raíces de los árboles han

levantado las baldosas y en las que faltan parte de las mismas, dificultando el tránsito de las

personas que circulan en silla de ruedas, con movilidad reducida y de la gente de mayor edad.

Adjuntamos varias fotos del estado de las aceras tomadas en la Calles Músico Ginés y Pintor

Ferrer Calatayud.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 16/02/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

2/3
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 16/02/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

3/3

Con base a lo anterior, se formulan las siguientes

PREGUNTAS

1ª.- ¿Son conocedores en el equipo de gobierno del problema generado por el

levantamiento de las baldosas por el crecimiento de las raíces de los árboles?

2ª.- ¿Tienen pensado el Ayuntamiento de Valencia inspeccionar y, en su caso, reparar las

aceras en mal estado de conservación del distrito de Marítimo?
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PORTAVEU SUPLENT 1º - GRUP MUNICIPAL POPULAR MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 16/02/2021 ACCVCA-120 49126318844355158653

327127339348043110

INICIATIVA

1/1

UNITAT
89POP - GRUPO POPULAR

O-89POP-2021-000017-00EXPEDIENT 6INICIATIVA NÚM. 

TIPUS
PREGUNTA

ASSUMPTE
Reurbanización de la Plaza Calabuig

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

PREGUNTAS QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ MARI

CARMEN SÁNCHEZ, CON DNI 19.841.107-L, Y EL VOCAL FERNANDO ARGENTE

RÓDENAS, CON DNI 20.379.032-C, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO

MUNICIPAL POPULAR 

AL CONSEJO DE DISTRITO DE MARÍTIMO

Asunto: Reurbanización de la Plaza Calabuig

Recientemente, el Ayuntamiento de Valencia ha iniciado la reurbanización de la Plaza

Calabuig, en el barrio del Canyamelar. Esta actuación incluye tanto la remodelación del

ajardinamiento existente como la mejora del estado actual del pavimento, así como de la

accesibilidad peatonal del citado espacio verde.

Con base a lo anterior, formulamos las siguientes

PREGUNTAS

1ª.- ¿A qué se debe el manifiesto retraso en el inicio de esta actuación, prevista para

2017-2018 en el Área de Regeneración y Rehabilitación Urbana (ARRU)?

2ª.- ¿Con qué presupuesto cuentan las citadas obras? ¿Cuál es el periodo de ejecución de

las mismas? ¿En qué fecha se espera que finalicen éstas?

3ª.- ¿Por qué motivo concreto las referidas obras no contemplan la recuperación y la

preservación del antiguo piso adoquinado de la Plaza Calabuig?
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 16/02/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

1/2

NÚM. REGISTRE
05676-2021-000011

DATA I HORA ENTRADA
16/02/2021 11:32

DATA I HORA REGISTRE
16/02/2021 12:41

EXPEDIENT
O-89POP-2021-000017-00

UNITAT QUE PROPOSA
89POP - GRUPO POPULAR

UNITAT QUE REGISTRA
05676 - CONSEJO DISTRITO JUNTA MUNICIPAL MARITIM

TIPUS
PREGUNTA

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

ASSUMPTE
Reurbanización de la Plaza Calabuig

PREGUNTAS QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ MARI

CARMEN SÁNCHEZ, CON DNI 19.841.107-L, Y EL VOCAL FERNANDO ARGENTE

RÓDENAS, CON DNI 20.379.032-C, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO

MUNICIPAL POPULAR 

AL CONSEJO DE DISTRITO DE MARÍTIMO

Asunto: Reurbanización de la Plaza Calabuig

Recientemente, el Ayuntamiento de Valencia ha iniciado la reurbanización de la Plaza

Calabuig, en el barrio del Canyamelar. Esta actuación incluye tanto la remodelación del

ajardinamiento existente como la mejora del estado actual del pavimento, así como de la

accesibilidad peatonal del citado espacio verde.

Con base a lo anterior, formulamos las siguientes

PREGUNTAS

1ª.- ¿A qué se debe el manifiesto retraso en el inicio de esta actuación, prevista para

2017-2018 en el Área de Regeneración y Rehabilitación Urbana (ARRU)?

2ª.- ¿Con qué presupuesto cuentan las citadas obras? ¿Cuál es el periodo de ejecución de

las mismas? ¿En qué fecha se espera que finalicen éstas?

3ª.- ¿Por qué motivo concreto las referidas obras no contemplan la recuperación y la

preservación del antiguo piso adoquinado de la Plaza Calabuig?
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 16/02/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

2/2
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PORTAVEU SUPLENT 1º - GRUP MUNICIPAL POPULAR MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 16/02/2021 ACCVCA-120 49126318844355158653

327127339348043110

INICIATIVA

1/4

UNITAT
89POP - GRUPO POPULAR

O-89POP-2021-000017-00EXPEDIENT 7INICIATIVA NÚM. 

TIPUS
PREGUNTA

ASSUMPTE
Carril bici de la Avenida Baleares

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

PREGUNTAS QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ MARI

CARMEN SÁNCHEZ, CON DNI 19.841.107-L, Y EL VOCAL FERNANDO ARGENTE

RÓDENAS, CON DNI 20.379.032-C, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO

MUNICIPAL POPULAR 

AL CONSEJO DE DISTRITO DE MARÍTIMO

Asunto: Carril bici de la Avenida Baleares

El carril bici de la Avenida Baleares, entre las Calles Menorca y Río Escalona, presenta en

estos momentos numerosos baches a lo largo de buena parte de su trazado, disuadiendo el uso de

la bicicleta. Esta situación contrasta con el buen estado de conservación del tramo de carril bici

entre la Calle Río Escalona y la glorieta del Puente del Ángel Custodio, completamente

reasfaltado.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PORTAVEU SUPLENT 1º - GRUP MUNICIPAL POPULAR MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 16/02/2021 ACCVCA-120 49126318844355158653

327127339348043110

INICIATIVA

2/4
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PORTAVEU SUPLENT 1º - GRUP MUNICIPAL POPULAR MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 16/02/2021 ACCVCA-120 49126318844355158653

327127339348043110

INICIATIVA

3/4

A la vista de lo anterior, este Grupo Municipal presentó en octubre de 2019 una moción a

la Comisión de Desarrollo Urbano instando al Ayuntamiento de Valencia a reasfaltar a la mayor

brevedad posible el carril bici de la Avenida de Baleares, resultando aprobada. Sin embargo,

hasta la fecha únicamente se ha arreglado el tramo entre las Calles Alfred Torán i Olmos y

Vicente Beltrán Grimal.

Con base a lo anterior, formulamos las siguientes

PREGUNTAS

1ª.- ¿Por qué razón el Ayuntamiento de Valencia no ha reasfaltado el resto de tramos de

carril bici de la Avenida de Baleares, a fin de uniformizar su firme?
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PORTAVEU SUPLENT 1º - GRUP MUNICIPAL POPULAR MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 16/02/2021 ACCVCA-120 49126318844355158653

327127339348043110

INICIATIVA

4/4

2ª.- ¿Piensa el equipo de gobierno reparar en las próximas fechas el citado carril ciclista?

En su caso, ¿con qué presupuesto? ¿Cuál será el plazo de ejecución?

3ª.- ¿Se ha incluido en el Presupuesto Municipal alguna partida para la mejora de la

conservación de éste y de otros carriles bicis de la ciudad? ¿Cuáles?
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 16/02/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

1/4

NÚM. REGISTRE
05676-2021-000012

DATA I HORA ENTRADA
16/02/2021 11:32

DATA I HORA REGISTRE
16/02/2021 12:41

EXPEDIENT
O-89POP-2021-000017-00

UNITAT QUE PROPOSA
89POP - GRUPO POPULAR

UNITAT QUE REGISTRA
05676 - CONSEJO DISTRITO JUNTA MUNICIPAL MARITIM

TIPUS
PREGUNTA

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

ASSUMPTE
Carril bici de la Avenida Baleares

PREGUNTAS QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ MARI

CARMEN SÁNCHEZ, CON DNI 19.841.107-L, Y EL VOCAL FERNANDO ARGENTE

RÓDENAS, CON DNI 20.379.032-C, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO

MUNICIPAL POPULAR 

AL CONSEJO DE DISTRITO DE MARÍTIMO

Asunto: Carril bici de la Avenida Baleares

El carril bici de la Avenida Baleares, entre las Calles Menorca y Río Escalona, presenta en

estos momentos numerosos baches a lo largo de buena parte de su trazado, disuadiendo el uso de

la bicicleta. Esta situación contrasta con el buen estado de conservación del tramo de carril bici

entre la Calle Río Escalona y la glorieta del Puente del Ángel Custodio, completamente

reasfaltado.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 16/02/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

2/4
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 16/02/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

3/4

A la vista de lo anterior, este Grupo Municipal presentó en octubre de 2019 una moción a

la Comisión de Desarrollo Urbano instando al Ayuntamiento de Valencia a reasfaltar a la mayor

brevedad posible el carril bici de la Avenida de Baleares, resultando aprobada. Sin embargo,

hasta la fecha únicamente se ha arreglado el tramo entre las Calles Alfred Torán i Olmos y

Vicente Beltrán Grimal.

Con base a lo anterior, formulamos las siguientes

PREGUNTAS

1ª.- ¿Por qué razón el Ayuntamiento de Valencia no ha reasfaltado el resto de tramos de

carril bici de la Avenida de Baleares, a fin de uniformizar su firme?

44



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 5

U
ed

 n
+

6
k 

u
b
p
z 

v7
6
9
 F

s9
C
 i
b
Z
K
 Y

U
Q

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 16/02/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

4/4

2ª.- ¿Piensa el equipo de gobierno reparar en las próximas fechas el citado carril ciclista?

En su caso, ¿con qué presupuesto? ¿Cuál será el plazo de ejecución?

3ª.- ¿Se ha incluido en el Presupuesto Municipal alguna partida para la mejora de la

conservación de éste y de otros carriles bicis de la ciudad? ¿Cuáles?
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PORTAVEU SUPLENT 1º - GRUP MUNICIPAL POPULAR MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 16/02/2021 ACCVCA-120 49126318844355158653

327127339348043110

INICIATIVA

1/2

UNITAT
89POP - GRUPO POPULAR

O-89POP-2021-000017-00EXPEDIENT 8INICIATIVA NÚM. 

TIPUS
PREGUNTA

ASSUMPTE
Solar educativo de la Avenida Baleares

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

PREGUNTAS QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ MARI

CARMEN SÁNCHEZ, CON DNI 19.841.107-L, Y EL VOCAL FERNANDO ARGENTE

RÓDENAS, CON DNI 20.379.032-C, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO

MUNICIPAL POPULAR 

AL CONSEJO DE DISTRITO DE MARÍTIMO

Asunto: Solar educativo de la Avenida Baleares

En septiembre de 2019, el Ayuntamiento de Valencia inauguró el CEIP 103 en la Calle

Ibiza, con ocasión del inicio del curso escolar, dejando libre el solar de la Avenida Baleares

donde anteriormente se encontraban las instalaciones provisionales destinadas a tal efecto. Esta

parcela, calificada como solar dotacional educativo en el Plan General de Ordenación Urbana de

Valencia, fue incluida en el último estudio de necesidades escolares de la Conselleria de

Educación.

Con base a lo anterior, formulamos las siguientes

PREGUNTAS

1ª.- Tras la liberación de este suelo, ¿tiene previsto el Ayuntamiento de Valencia cambiar

su calificación? ¿Ha recibido alguna petición oficial a este respecto? De ser el caso, interesamos

se nos faciliten más detalles sobre este particular.

2ª.- ¿Tienen constancia de si existen planes a corto plazo para la ampliación del Colegio

Tomás de Montañana aprovechando la citada parcela, reservada en el Plan General de

Ordenación Urbana (PGOU) de Valencia para uso escolar?

3ª.- ¿A qué Administración corresponde la limpieza del solar hasta que se defina su nuevo

uso dotacional o se ejecute lo previsto en el planeamiento? De ser competencia del

Ayuntamiento, ¿cuál es la Delegación municipal responsable?
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PORTAVEU SUPLENT 1º - GRUP MUNICIPAL POPULAR MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 16/02/2021 ACCVCA-120 49126318844355158653

327127339348043110

INICIATIVA

2/2

4ª.- ¿Se ha reunido el equipo de gobierno con las principales asociaciones de vecinos a fin

de conocer las necesidades dotacionales de los barrios de Penya-Roja y de la Creu del Grao? En

caso afirmativo, ¿en qué fecha y con qué objeto?
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 16/02/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

1/2

NÚM. REGISTRE
05676-2021-000013

DATA I HORA ENTRADA
16/02/2021 11:32

DATA I HORA REGISTRE
16/02/2021 12:37

EXPEDIENT
O-89POP-2021-000017-00

UNITAT QUE PROPOSA
89POP - GRUPO POPULAR

UNITAT QUE REGISTRA
05676 - CONSEJO DISTRITO JUNTA MUNICIPAL MARITIM

TIPUS
PREGUNTA

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

ASSUMPTE
Solar educativo de la Avenida Baleares

PREGUNTAS QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ MARI

CARMEN SÁNCHEZ, CON DNI 19.841.107-L, Y EL VOCAL FERNANDO ARGENTE

RÓDENAS, CON DNI 20.379.032-C, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO

MUNICIPAL POPULAR 

AL CONSEJO DE DISTRITO DE MARÍTIMO

Asunto: Solar educativo de la Avenida Baleares

En septiembre de 2019, el Ayuntamiento de Valencia inauguró el CEIP 103 en la Calle

Ibiza, con ocasión del inicio del curso escolar, dejando libre el solar de la Avenida Baleares

donde anteriormente se encontraban las instalaciones provisionales destinadas a tal efecto. Esta

parcela, calificada como solar dotacional educativo en el Plan General de Ordenación Urbana de

Valencia, fue incluida en el último estudio de necesidades escolares de la Conselleria de

Educación.

Con base a lo anterior, formulamos las siguientes

PREGUNTAS

1ª.- Tras la liberación de este suelo, ¿tiene previsto el Ayuntamiento de Valencia cambiar

su calificación? ¿Ha recibido alguna petición oficial a este respecto? De ser el caso, interesamos

se nos faciliten más detalles sobre este particular.

2ª.- ¿Tienen constancia de si existen planes a corto plazo para la ampliación del Colegio

Tomás de Montañana aprovechando la citada parcela, reservada en el Plan General de

Ordenación Urbana (PGOU) de Valencia para uso escolar?
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 16/02/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

2/2

3ª.- ¿A qué Administración corresponde la limpieza del solar hasta que se defina su nuevo

uso dotacional o se ejecute lo previsto en el planeamiento? De ser competencia del

Ayuntamiento, ¿cuál es la Delegación municipal responsable?

4ª.- ¿Se ha reunido el equipo de gobierno con las principales asociaciones de vecinos a fin

de conocer las necesidades dotacionales de los barrios de Penya-Roja y de la Creu del Grao? En

caso afirmativo, ¿en qué fecha y con qué objeto?
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PORTAVEU SUPLENT 1º - GRUP MUNICIPAL POPULAR MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 16/02/2021 ACCVCA-120 49126318844355158653

327127339348043110

INICIATIVA

1/1

UNITAT
89POP - GRUPO POPULAR

O-89POP-2021-000017-00EXPEDIENT 9INICIATIVA NÚM. 

TIPUS
PREGUNTA

ASSUMPTE
Estado de ejecución del Plan EDUSI

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

PREGUNTAS QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ MARI

CARMEN SÁNCHEZ, CON DNI 19.841.107-L, Y EL VOCAL FERNANDO ARGENTE

RÓDENAS, CON DNI 20.379.032-C, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO

MUNICIPAL POPULAR 

AL CONSEJO DE DISTRITO DE MARÍTIMO

Asunto: Estado de ejecución del Plan EDUSI

El pasado 3 de febrero, la Concejala de Desarrollo Urbano anunció los nuevos proyectos

de obra pública que el Ayuntamiento de Valencia tiene previsto llevar a cabo en las próximas

fechas en el barrio del Cabanyal-Canyamelar con cargo a los fondos europeos del Plan EDUSI.

Entre dichas actuaciones se encuentran la reurbanización de la Calle Serrería, la peatonalización

del entorno del Mercado del Cabanyal, la habilitación de recorridos de preferencia peatonal y la

ejecución de una zona ajardinada alrededor de la estación de tren del Cabanyal.

Con base a lo anterior, se formulan las siguientes

PREGUNTAS

1ª.- ¿Cuándo tendrán comienzo las referidas obras? ¿Cuál es el importe económico, estado

de tramitación actual y el plazo de ejecución de cada una de ellas? Interesamos se nos facilite un

desglose pormenorizado de las mismas.

2ª.- ¿Cuál es el estado de ejecución del Plan EDUSI del Cabanyal-Canyamelar- Cap de

França a fecha de hoy? ¿Qué porcentaje del presupuesto está actualmente abonado y pagado? ¿A

qué proyectos se corresponden dichos pagos?
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 16/02/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

1/2

NÚM. REGISTRE
05676-2021-000014

DATA I HORA ENTRADA
16/02/2021 11:33

DATA I HORA REGISTRE
16/02/2021 12:36

EXPEDIENT
O-89POP-2021-000017-00

UNITAT QUE PROPOSA
89POP - GRUPO POPULAR

UNITAT QUE REGISTRA
05676 - CONSEJO DISTRITO JUNTA MUNICIPAL MARITIM

TIPUS
PREGUNTA

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

ASSUMPTE
Estado de ejecución del Plan EDUSI

PREGUNTAS QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ MARI

CARMEN SÁNCHEZ, CON DNI 19.841.107-L, Y EL VOCAL FERNANDO ARGENTE

RÓDENAS, CON DNI 20.379.032-C, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO

MUNICIPAL POPULAR 

AL CONSEJO DE DISTRITO DE MARÍTIMO

Asunto: Estado de ejecución del Plan EDUSI

El pasado 3 de febrero, la Concejala de Desarrollo Urbano anunció los nuevos proyectos

de obra pública que el Ayuntamiento de Valencia tiene previsto llevar a cabo en las próximas

fechas en el barrio del Cabanyal-Canyamelar con cargo a los fondos europeos del Plan EDUSI.

Entre dichas actuaciones se encuentran la reurbanización de la Calle Serrería, la peatonalización

del entorno del Mercado del Cabanyal, la habilitación de recorridos de preferencia peatonal y la

ejecución de una zona ajardinada alrededor de la estación de tren del Cabanyal.

Con base a lo anterior, se formulan las siguientes

PREGUNTAS

1ª.- ¿Cuándo tendrán comienzo las referidas obras? ¿Cuál es el importe económico, estado

de tramitación actual y el plazo de ejecución de cada una de ellas? Interesamos se nos facilite un

desglose pormenorizado de las mismas.

2ª.- ¿Cuál es el estado de ejecución del Plan EDUSI del Cabanyal-Canyamelar- Cap de

França a fecha de hoy? ¿Qué porcentaje del presupuesto está actualmente abonado y pagado? ¿A

qué proyectos se corresponden dichos pagos?
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 16/02/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

2/2
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PORTAVEU SUPLENT 1º - GRUP MUNICIPAL POPULAR MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 01/03/2021 ACCVCA-120 49126318844355158653

327127339348043110

INICIATIVA

1/3

UNITAT
89POP - GRUPO POPULAR

O-89POP-2021-000017-00EXPEDIENT 10INICIATIVA NÚM. 

TIPUS
MOCIÓN

ASSUMPTE
Condena de la violencia y de la incitación al odio

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

MOCIÓN URGENTE QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ

MARI CARMEN SÁNCHEZ, CON DNI 19.841.107-L, Y EL VOCAL FERNANDO

ARGENTE RÓDENAS, CON DNI 20.379.032-C, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL

GRUPO MUNICIPAL POPULAR

AL CONSEJO DE DISTRITO MARÍTIMO

Asunto: Condena de la violencia y de la incitación al odio

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El pasado 16 de febrero los Mossos d’Esquadra detuvieron al rapero Pablo Rivadulla Duró,

más conocido como Pablo Hasél, tras incumplir la orden judicial impuesta por la Audiencia

Nacional para ingresar voluntariamente en prisión tras ser condenado a nueve meses de cárcel

por enaltecimiento del terrorismo e injurias a la Corona. Ésta es la segunda condena del cantante

por este delito, ya que en 2015 el Tribunal Supremo rechazó el recurso de casación de Hasél y

confirmó la sentencia dictada por la Sección III de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional,

que le condenaba a dos años de prisión por enaltecer el terrorismo, defendiendo y justificando a

organizaciones como ETA, los Grapo, Terra Lliure y Al Qaeda en sus canciones y redes sociales.

El rapero también ha sido condenado por agredir a un cámara de televisión y al testigo de un

juicio.

Es inadmisible que formaciones políticas como Podemos y Compromís hayan solicitado la

puesta en libertad y el indulto para esta persona, condenada en varias ocasiones por incitar al ocio

y por agredir a personas. Entre sus canciones aparecen expresiones como “No me da pena tu tiro

en la nuca, pepero”, “Merece que explote el coche de Patxi López”, “Ojalá vengan los Grapo y te

pongan de rodillas”, “Que alguien clave un piolet en la cabeza a José Bono”, “Sería un honor que

me llamen terrorista”, “Prefiero grapos que guapos. Mi hermano entra en la sede del PP gritando

¡Gora ETA! A mí no me venden el cuento de quiénes son los malos, sólo pienso en matarlos”,

“La ilusión es una fulana demasiado cara. Voy a tener que violarla” o “Follo con una loca que

jura que me ama”.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PORTAVEU SUPLENT 1º - GRUP MUNICIPAL POPULAR MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 01/03/2021 ACCVCA-120 49126318844355158653

327127339348043110

INICIATIVA

2/3

Su detención y entrada en prisión ha provocado críticas por parte de la izquierda de este

país, de la Comunitat Valenciana y de la ciudad, que, en lugar de defender las sentencias

judiciales y condenar la incitación a la violencia y al odio, han alentado y apoyado

manifestaciones no autorizadas -algunas convocadas por grupos independentistas- donde se ha

producido la quema de contenedores, el lanzamiento de botellas a la policía y el destrozo de

mobiliario urbano. El propio alcalde de Valencia ha criticado a la policía, cuyo trabajo ha

consistido, como no podía ser de otra manera, en velar por el cumplimiento de las normas. Sus

declaraciones, afirmando que ha habido una “actuación desproporcional” de la Policía, son

inaceptables e impropias del máximo dirigente de esta ciudad.

No sólo eso, partidos de izquierda y nacionalistas han alegado que la entrada en prisión de

este delincuente reincidente cuestiona la calidad democrática de nuestro país. La Vicepresidenta

del Consell, Mónica Oltra, ha afirmado que “No es un buen síntoma para una democracia que se

encarcele a alguien por una canción” y el vicealcalde de la ciudad “España merece una reflexión

profunda. Las derechas tienen una pulsión autoritaria que nos lleva camino a la democracia

turca”, entre otras declaraciones que vienen a compartir las declaraciones del Vicepresidente del

Gobierno, Pablo Iglesias, que afirmó que “Es obvio que en España no hay plena normalidad

democrática” en referencia a los políticos catalanes condenados por sedición y malversación de

fondos públicos, así como al huido Carles Puigdemont, al que ha llegado a comparar con un

exiliado.

Al contrario de lo afirmado por estas formaciones, cabe recordar que el informe 

 del semanario británico  señala que, a pesar de haber caído seisDemocracy Index The Economist

puestos en este índice desde que gobiernan el PSOE y Podemos, España sigue estando entre los

23 países con una “democracia plena”, en concreto el 22 frente al puesto 16 que ocupaba en

enero de 2020. Ante esta situación, el Ayuntamiento de Valencia, como institución plenamente

comprometida con el Estado social y democrático de Derecho, debe condenar firmemente los

ataques a la policía, así como toda expresión y manifestación que incite a la violencia y al odio

sin distinciones ni matices, respetar la independencia judicial, así como defender a nuestras

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

Por todo lo anteriormente expuesto, presentamos las siguientes

PROPUESTAS DE ACUERDO 

1ª.- Condenar los actos violentos provocados recientemente por grupos de manifestantes en

diferentes ciudades, entre ellas Valencia, durante las protestas convocadas para exigir la libertad

del delincuente reincidente Pablo Hasél.

2ª.- Reprobar al alcalde de Valencia por sus críticas a la Policía Nacional.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PORTAVEU SUPLENT 1º - GRUP MUNICIPAL POPULAR MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 01/03/2021 ACCVCA-120 49126318844355158653

327127339348043110

INICIATIVA

3/3

3ª.- Instar a todas las formaciones políticas con representación en el Ayuntamiento de

Valencia a mostrar su apoyo y a respaldar a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado como

garantes de la seguridad pública de nuestro país.

4ª.- Condenar todo tipo de manifestaciones que inciten al odio o a la violencia, como las

letras de las canciones del rapero Pablo Hasél, en las que se enaltece a organizaciones terroristas

como ETA, el Grapo, Terra Lliure o Al Qaeda.

5ª.- Mostrar sin fisuras el rechazo de este Ayuntamiento a las peticiones de indultos para

personas condenadas por el delito de enaltecimiento de terrorismo.

6ª.- Respetar las sentencias judiciales y la separación de poderes en España.

7ª.- Reiterar el compromiso de este Ayuntamiento con la calidad democrática de nuestro

país y con los valores que propugna nuestro Estado social y democrático de Derecho,

consagrados en la Constitución Española de 1978.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 05/03/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

1/3

NÚM. REGISTRE
05676-2021-000028

DATA I HORA ENTRADA
01/03/2021 14:51

DATA I HORA REGISTRE
05/03/2021 08:30

EXPEDIENT
O-89POP-2021-000017-00

UNITAT QUE PROPOSA
89POP - GRUPO POPULAR

UNITAT QUE REGISTRA
05676 - CONSEJO DISTRITO JUNTA MUNICIPAL MARITIM

TIPUS
MOCIÓN

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

ASSUMPTE
Condena de la violencia y de la incitación al odio

MOCIÓN URGENTE QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ

MARI CARMEN SÁNCHEZ, CON DNI 19.841.107-L, Y EL VOCAL FERNANDO

ARGENTE RÓDENAS, CON DNI 20.379.032-C, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL

GRUPO MUNICIPAL POPULAR

AL CONSEJO DE DISTRITO MARÍTIMO

Asunto: Condena de la violencia y de la incitación al odio

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El pasado 16 de febrero los Mossos d’Esquadra detuvieron al rapero Pablo Rivadulla Duró,

más conocido como Pablo Hasél, tras incumplir la orden judicial impuesta por la Audiencia

Nacional para ingresar voluntariamente en prisión tras ser condenado a nueve meses de cárcel

por enaltecimiento del terrorismo e injurias a la Corona. Ésta es la segunda condena del cantante

por este delito, ya que en 2015 el Tribunal Supremo rechazó el recurso de casación de Hasél y

confirmó la sentencia dictada por la Sección III de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional,

que le condenaba a dos años de prisión por enaltecer el terrorismo, defendiendo y justificando a

organizaciones como ETA, los Grapo, Terra Lliure y Al Qaeda en sus canciones y redes sociales.

El rapero también ha sido condenado por agredir a un cámara de televisión y al testigo de un

juicio.

Es inadmisible que formaciones políticas como Podemos y Compromís hayan solicitado la

puesta en libertad y el indulto para esta persona, condenada en varias ocasiones por incitar al ocio

y por agredir a personas. Entre sus canciones aparecen expresiones como “No me da pena tu tiro

en la nuca, pepero”, “Merece que explote el coche de Patxi López”, “Ojalá vengan los Grapo y te

56



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 A

cy
i 
W

eS
7
 2

G
vf

 J
P
v+

 4
sQ

T
 X

o
n
K
 B

X
w

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 05/03/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

2/3

pongan de rodillas”, “Que alguien clave un piolet en la cabeza a José Bono”, “Sería un honor que

me llamen terrorista”, “Prefiero grapos que guapos. Mi hermano entra en la sede del PP gritando

¡Gora ETA! A mí no me venden el cuento de quiénes son los malos, sólo pienso en matarlos”,

“La ilusión es una fulana demasiado cara. Voy a tener que violarla” o “Follo con una loca que

jura que me ama”.

Su detención y entrada en prisión ha provocado críticas por parte de la izquierda de este

país, de la Comunitat Valenciana y de la ciudad, que, en lugar de defender las sentencias

judiciales y condenar la incitación a la violencia y al odio, han alentado y apoyado

manifestaciones no autorizadas -algunas convocadas por grupos independentistas- donde se ha

producido la quema de contenedores, el lanzamiento de botellas a la policía y el destrozo de

mobiliario urbano. El propio alcalde de Valencia ha criticado a la policía, cuyo trabajo ha

consistido, como no podía ser de otra manera, en velar por el cumplimiento de las normas. Sus

declaraciones, afirmando que ha habido una “actuación desproporcional” de la Policía, son

inaceptables e impropias del máximo dirigente de esta ciudad.

No sólo eso, partidos de izquierda y nacionalistas han alegado que la entrada en prisión de

este delincuente reincidente cuestiona la calidad democrática de nuestro país. La Vicepresidenta

del Consell, Mónica Oltra, ha afirmado que “No es un buen síntoma para una democracia que se

encarcele a alguien por una canción” y el vicealcalde de la ciudad “España merece una reflexión

profunda. Las derechas tienen una pulsión autoritaria que nos lleva camino a la democracia

turca”, entre otras declaraciones que vienen a compartir las declaraciones del Vicepresidente del

Gobierno, Pablo Iglesias, que afirmó que “Es obvio que en España no hay plena normalidad

democrática” en referencia a los políticos catalanes condenados por sedición y malversación de

fondos públicos, así como al huido Carles Puigdemont, al que ha llegado a comparar con un

exiliado.

Al contrario de lo afirmado por estas formaciones, cabe recordar que el informe 

 del semanario británico  señala que, a pesar de haber caído seisDemocracy Index The Economist

puestos en este índice desde que gobiernan el PSOE y Podemos, España sigue estando entre los

23 países con una “democracia plena”, en concreto el 22 frente al puesto 16 que ocupaba en

enero de 2020. Ante esta situación, el Ayuntamiento de Valencia, como institución plenamente

comprometida con el Estado social y democrático de Derecho, debe condenar firmemente los

ataques a la policía, así como toda expresión y manifestación que incite a la violencia y al odio

sin distinciones ni matices, respetar la independencia judicial, así como defender a nuestras

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

Por todo lo anteriormente expuesto, presentamos las siguientes

PROPUESTAS DE ACUERDO 
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1ª.- Condenar los actos violentos provocados recientemente por grupos de manifestantes en

diferentes ciudades, entre ellas Valencia, durante las protestas convocadas para exigir la libertad

del delincuente reincidente Pablo Hasél.

2ª.- Reprobar al alcalde de Valencia por sus críticas a la Policía Nacional.

3ª.- Instar a todas las formaciones políticas con representación en el Ayuntamiento de

Valencia a mostrar su apoyo y a respaldar a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado como

garantes de la seguridad pública de nuestro país.

4ª.- Condenar todo tipo de manifestaciones que inciten al odio o a la violencia, como las

letras de las canciones del rapero Pablo Hasél, en las que se enaltece a organizaciones terroristas

como ETA, el Grapo, Terra Lliure o Al Qaeda.

5ª.- Mostrar sin fisuras el rechazo de este Ayuntamiento a las peticiones de indultos para

personas condenadas por el delito de enaltecimiento de terrorismo.

6ª.- Respetar las sentencias judiciales y la separación de poderes en España.

7ª.- Reiterar el compromiso de este Ayuntamiento con la calidad democrática de nuestro

país y con los valores que propugna nuestro Estado social y democrático de Derecho,

consagrados en la Constitución Española de 1978.
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UNITAT
89POP - GRUPO POPULAR

O-89POP-2021-000017-00EXPEDIENT 11INICIATIVA NÚM. 

TIPUS
MOCIÓN

ASSUMPTE
Revisión de proyectos rechazados del Decidim VLC

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

MOCIÓN URGENTE QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ

MARI CARMEN SÁNCHEZ, CON DNI 19.841.107-L, Y EL VOCAL FERNANDO

ARGENTE RÓDENAS, CON DNI 20.379.032-C, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL

GRUPO MUNICIPAL POPULAR

AL CONSEJO DE DISTRITO MARÍTIMO

Asunto: Revisión de proyectos rechazados del Decidim VLC

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Recientemente, el Ayuntamiento de Valencia ha abierto el plazo de votación ciudadana en

la presente edición de los presupuestos participativos Decidim VLC 2020/2021. Han sido

muchos los proyectos que, habiendo obtenido los apoyos mínimos necesarios por parte de los

vecinos, han sido, sin embargo, rechazados por los servicios municipales aduciendo razones de

viabilidad técnica.

Como consecuencia de lo anterior, hemos recibido numerosas reclamaciones de

ciudadanos, que nos han trasladado su malestar por la exclusión de tantos proyectos sencillos y

necesarios para los barrios y  de Valencia que, contando con un amplio apoyo entre laspobles

Asociaciones de Vecinos, han sido rechazados por invocaciones técnicas que podrían ser

fácilmente salvables.

Entre los motivos de exclusión más recurrentes, se encuentra la “incompatibilidad con la

calificación del suelo” en aquellos casos en los que los vecinos sólo pedían el acondicionamiento

de solares municipales inutilizados para su uso provisional como zonas de aparcamiento o

esparcimiento hasta la ejecución de las dotaciones públicas previstas en ellos. O el rechazo por

“superar la cuantía del presupuesto”, cuando, en otras ocasiones, esto se ha solventado

admitiendo al-guna fase inicial de la propuesta, como la realización del estudio o proyecto.
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A la vista del malestar y la frustración por parte de muchos vecinos de la ciudad, desde el

Grupo Municipal Popular consideramos que sería necesario que se informase, con mayor detalle,

a los vecinos y a las asociaciones proponentes de los motivos concretos de exclusión y, sobre

todo, que se revisase dicha decisión en todos aquellos supuestos en los que, habiendo sido

solicitado por su autor, se entienda que dichas razones son salvables desde el punto de vista

técnico.

Por todo lo anteriormente expuesto, presentamos las siguientes

PROPUESTAS DE ACUERDO

1ª.- Habilitar, mediante el cauce oportuno, un plazo de información y, en su caso, de

revisión de los proyectos excluidos en el Decidim VLC, a solicitud de los vecinos o asociaciones

proponentes, siendo flexibles en aquellos que, habiendo obtenido el suficiente respaldo

ciudadano en la fase de apoyos, las cuestiones aducidas para rechazarlos sean salvables desde el

punto de vista técnico.

2ª.- Suspender, y ampliar, el plazo de votación ciudadana, para proseguirlo tan pronto

como concluya el trámite de revisión solicitado en la propuesta anterior.

3ª.- Incorporar a la fase última de votación ciudadana todas aquellas propuestas vecinales

que resulten admitidas tras el trámite de revisión solicitado.

4ª.- Modificar el actual sistema de votación, a fin de que los ciudadanos de Valencia

puedan distribuir sus votos libremente entre los distritos, barrios o , hasta agotarlos, sinpobles

tener que concentrarlos necesariamente todos en uno solo. 
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NÚM. REGISTRE
05676-2021-000029

DATA I HORA ENTRADA
01/03/2021 14:51

DATA I HORA REGISTRE
05/03/2021 08:30

EXPEDIENT
O-89POP-2021-000017-00

UNITAT QUE PROPOSA
89POP - GRUPO POPULAR

UNITAT QUE REGISTRA
05676 - CONSEJO DISTRITO JUNTA MUNICIPAL MARITIM

TIPUS
MOCIÓN

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

ASSUMPTE
Revisión de proyectos rechazados del Decidim VLC

MOCIÓN URGENTE QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ

MARI CARMEN SÁNCHEZ, CON DNI 19.841.107-L, Y EL VOCAL FERNANDO

ARGENTE RÓDENAS, CON DNI 20.379.032-C, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL

GRUPO MUNICIPAL POPULAR

AL CONSEJO DE DISTRITO MARÍTIMO

Asunto: Revisión de proyectos rechazados del Decidim VLC

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Recientemente, el Ayuntamiento de Valencia ha abierto el plazo de votación ciudadana en

la presente edición de los presupuestos participativos Decidim VLC 2020/2021. Han sido

muchos los proyectos que, habiendo obtenido los apoyos mínimos necesarios por parte de los

vecinos, han sido, sin embargo, rechazados por los servicios municipales aduciendo razones de

viabilidad técnica.

Como consecuencia de lo anterior, hemos recibido numerosas reclamaciones de

ciudadanos, que nos han trasladado su malestar por la exclusión de tantos proyectos sencillos y

necesarios para los barrios y  de Valencia que, contando con un amplio apoyo entre laspobles

Asociaciones de Vecinos, han sido rechazados por invocaciones técnicas que podrían ser

fácilmente salvables.

Entre los motivos de exclusión más recurrentes, se encuentra la “incompatibilidad con la

calificación del suelo” en aquellos casos en los que los vecinos sólo pedían el acondicionamiento

de solares municipales inutilizados para su uso provisional como zonas de aparcamiento o
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esparcimiento hasta la ejecución de las dotaciones públicas previstas en ellos. O el rechazo por

“superar la cuantía del presupuesto”, cuando, en otras ocasiones, esto se ha solventado

admitiendo al-guna fase inicial de la propuesta, como la realización del estudio o proyecto.

A la vista del malestar y la frustración por parte de muchos vecinos de la ciudad, desde el

Grupo Municipal Popular consideramos que sería necesario que se informase, con mayor detalle,

a los vecinos y a las asociaciones proponentes de los motivos concretos de exclusión y, sobre

todo, que se revisase dicha decisión en todos aquellos supuestos en los que, habiendo sido

solicitado por su autor, se entienda que dichas razones son salvables desde el punto de vista

técnico.

Por todo lo anteriormente expuesto, presentamos las siguientes

PROPUESTAS DE ACUERDO

1ª.- Habilitar, mediante el cauce oportuno, un plazo de información y, en su caso, de

revisión de los proyectos excluidos en el Decidim VLC, a solicitud de los vecinos o asociaciones

proponentes, siendo flexibles en aquellos que, habiendo obtenido el suficiente respaldo

ciudadano en la fase de apoyos, las cuestiones aducidas para rechazarlos sean salvables desde el

punto de vista técnico.

2ª.- Suspender, y ampliar, el plazo de votación ciudadana, para proseguirlo tan pronto

como concluya el trámite de revisión solicitado en la propuesta anterior.

3ª.- Incorporar a la fase última de votación ciudadana todas aquellas propuestas vecinales

que resulten admitidas tras el trámite de revisión solicitado.

4ª.- Modificar el actual sistema de votación, a fin de que los ciudadanos de Valencia

puedan distribuir sus votos libremente entre los distritos, barrios o , hasta agotarlos, sinpobles

tener que concentrarlos necesariamente todos en uno solo. 
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UNITAT
89POP - GRUPO POPULAR

O-89POP-2021-000077-00EXPEDIENT 1INICIATIVA NÚM. 

TIPUS
PREGUNTA

ASSUMPTE
Nueva ubicación de contenedores

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

PREGUNTAS QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ MARI

CARMEN SÁNCHEZ, CON DNI 19.841.107-L, Y EL VOCAL FERNANDO ARGENTE

RÓDENAS, CON DNI 20.379.032-C, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO

MUNICIPAL POPULAR,  AL CONSEJO DE DISTRITO DE MARÍTIMO 

Asunto: Nueva ubicación de los contenedores

En numerosas calles del Distrito Marítimo los vecinos se han encontrado con que han

cambiado la ubicación de los contenedores, sin previo aviso y sin saber el nuevo emplazamiento

de dichos contenedores. Por ejemplo, en la Calle Santos Justo y Pastor, entre las Calles Maderas

y Serrería, ya no hay ningún contendor, cuanto antes teníamos dos situados en distintas zonas de

la citada vía.

Con base a lo anterior, formulamos las siguientes

 PREGUNTAS

1ª.- ¿Por qué razón concreta se han reubicado los contenedores de residuos?

2ª.- ¿Siguen estando los contenedores a la misma distancia que antes?

1
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NÚM. REGISTRE
05676-2021-000053

DATA I HORA ENTRADA
03/09/2021 09:12

DATA I HORA REGISTRE
03/09/2021 12:05

EXPEDIENT
O-89POP-2021-000077-00

UNITAT QUE PROPOSA
89POP - GRUPO POPULAR

UNITAT QUE REGISTRA
05676 - CONSEJO DISTRITO JUNTA MUNICIPAL MARITIM

TIPUS
PREGUNTA

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

ASSUMPTE
Nueva ubicación de contenedores

PREGUNTAS QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ MARI

CARMEN SÁNCHEZ, CON DNI 19.841.107-L, Y EL VOCAL FERNANDO ARGENTE

RÓDENAS, CON DNI 20.379.032-C, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO

MUNICIPAL POPULAR,  AL CONSEJO DE DISTRITO DE MARÍTIMO 

Asunto: Nueva ubicación de los contenedores

En numerosas calles del Distrito Marítimo los vecinos se han encontrado con que han

cambiado la ubicación de los contenedores, sin previo aviso y sin saber el nuevo emplazamiento

de dichos contenedores. Por ejemplo, en la Calle Santos Justo y Pastor, entre las Calles Maderas

y Serrería, ya no hay ningún contendor, cuanto antes teníamos dos situados en distintas zonas de

la citada vía.

Con base a lo anterior, formulamos las siguientes

 PREGUNTAS

1ª.- ¿Por qué razón concreta se han reubicado los contenedores de residuos?

2ª.- ¿Siguen estando los contenedores a la misma distancia que antes?

2
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SERGI CAMPILLO FERNANDEZ 04/10/2021 ACCVCA-120 19415912531803743407
777074987597891044

RESPOSTA INICIATIVA

1/2

NÚM. REGISTRE
05676-2021-000053

DATA I HORA ENTRADA
03/09/2021 09:12

DATA I HORA REGISTRE
03/09/2021 12:05

EXPEDIENT INICIATIVA
O-89POP-2021-000077-00

EXPEDIENT RESPOSTA INICIATIVA
O-C1902-2021-000277-00

UNITAT QUE PROPOPOSA
89POP - GRUPO POPULAR

UNITAT QUE REGISTRA
05676 - CONSEJO DISTRITO JUNTA MUNICIPAL MARITIM

UNITAT QUE RESPON
C1902 - REG.DEVESA-ALBUF.,RESID.URB,NETEJA,JARD.SOSTENIB

TIPUS
PREGUNTA

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

ASSUMPTE
Nueva ubicación de contenedores

PREGUNTAS QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ MARI

CARMEN SÁNCHEZ, CON DNI 19.841.107-L, Y EL VOCAL FERNANDO ARGENTE

RÓDENAS, CON DNI 20.379.032-C, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO MUNICIPAL

POPULAR, AL CONSEJO DE DISTRITO DE MARÍTIMO 

 

Asunto: Nueva ubicación de los contenedores 

 

En numerosas calles del Distrito Marítimo los vecinos se han encontrado con que han

cambiado la ubicación de los contenedores, sin previo aviso y sin saber el nuevo

emplazamiento de dichos contenedores. Por ejemplo, en la Calle Santos Justo y Pastor, entre

las Calles Maderas y Serrería, ya no hay ningún contendor, cuanto antes teníamos dos

situados en distintas zonas de la citada vía. 

 

Con base a lo anterior, formulamos las siguientes 

 

PREGUNTAS 
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
TITULAR D'ÀREA DE GOVERN - ÀREA D'ECOLOGIA URBANA,
EMERGÈNCIA CLIMÀTICA I TRANSICIÓ ENERGÈTICA

SERGI CAMPILLO FERNANDEZ 04/10/2021 ACCVCA-120 19415912531803743407
777074987597891044

RESPOSTA INICIATIVA

2/2

 

1ª.- ¿Por qué razón concreta se han reubicado los contenedores de residuos? 

Durant els dies previs als actes fallers celebrats de l’1 al 5 de setembre, es van traslladar

temporalment tots aquells contenidors ubicats als carrers afectats per la instal·lació de les carpes i

monuments fallers, els quals es trobaven tallats i no eren accessibles per als camions

recol·lectors. 

 

Durante los días previos a los actos falleros celebrados del 1 al 5 de septiembre, se

trasladaron temporalmente todos aquellos contenedores ubicados en las calles afectadas por la

instalación de las carpas y monumentos falleros, las cuales se encontraban cortadas y no eran

accesibles para los camiones recolectores. 

 

2ª.- ¿Siguen estando los contenedores a la misma distancia que antes?

Durant la setmana fallera els contenidors van ser traslladats als punts més pròxims

accessibles per als camions recol·lectors pel que les distàncies normalment, no van ser afectades

significativament. Finalitzats els actes fallers, els contenidors van ser reubicats a la seua ubicació

original al més prompte possible.

 

Durante la semana fallera los contenedores fueron trasladados a los puntos más próximos

accesibles para los camiones recolectores por lo que las distancias normalmente, no fueron

afectadas significativamente. Finalizados los actos falleros, los contenedores fueron reubicados

a su ubicación original lo antes posible.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PORTAVEU ADJUNTA - GRUP MUNICIPAL POPULAR MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 03/09/2021 ACCVCA-120 49126318844355158653

327127339348043110

INICIATIVA

1/2

UNITAT
89POP - GRUPO POPULAR

O-89POP-2021-000077-00EXPEDIENT 2INICIATIVA NÚM. 

TIPUS
PREGUNTA

ASSUMPTE
Palmeras de la Calle Serrería con Santos Justo y Pastor

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

PREGUNTAS QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ MARI

CARMEN SÁNCHEZ, CON DNI 19.841.107-L, Y EL VOCAL FERNANDO ARGENTE

RÓDENAS, CON DNI 20.379.032-C, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO

MUNICIPAL POPULAR, AL CONSEJO DE DISTRITO DE MARÍTIMO 

Asunto: Palmeras de la Calle Serrería con Santos Justo y Pastor

Las palmeras del parque de la Calle Serrería con Santos Justo y Pastor se encuentran en

muy mal estado, cayéndose continuamente las ramas, con el consiguiente riesgo para los

viandantes que transitan por la zona (se adjunta foto).
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PORTAVEU ADJUNTA - GRUP MUNICIPAL POPULAR MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 03/09/2021 ACCVCA-120 49126318844355158653

327127339348043110

INICIATIVA

2/2

Con base a lo anterior, formulamos las siguientes 

PREGUNTAS

1ª.- ¿Con qué regularidad se podan las citadas palmeras?

2ª.- ¿Cuándo fue la última vez que se procedió a su poda?

6



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 1

8
at

 i
iZ

y 
u
fa

u
 /

C
Q

r 
X
G

M
r 

h
W

n
f 
U

6
o
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 03/09/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

1/2

NÚM. REGISTRE
05676-2021-000054

DATA I HORA ENTRADA
03/09/2021 09:12

DATA I HORA REGISTRE
03/09/2021 12:07

EXPEDIENT
O-89POP-2021-000077-00

UNITAT QUE PROPOSA
89POP - GRUPO POPULAR

UNITAT QUE REGISTRA
05676 - CONSEJO DISTRITO JUNTA MUNICIPAL MARITIM

TIPUS
PREGUNTA

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

ASSUMPTE
Palmeras de la Calle Serrería con Santos Justo y Pastor

PREGUNTAS QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ MARI

CARMEN SÁNCHEZ, CON DNI 19.841.107-L, Y EL VOCAL FERNANDO ARGENTE

RÓDENAS, CON DNI 20.379.032-C, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO

MUNICIPAL POPULAR, AL CONSEJO DE DISTRITO DE MARÍTIMO 

Asunto: Palmeras de la Calle Serrería con Santos Justo y Pastor

Las palmeras del parque de la Calle Serrería con Santos Justo y Pastor se encuentran en

muy mal estado, cayéndose continuamente las ramas, con el consiguiente riesgo para los

viandantes que transitan por la zona (se adjunta foto).
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 03/09/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

2/2

Con base a lo anterior, formulamos las siguientes 

PREGUNTAS

1ª.- ¿Con qué regularidad se podan las citadas palmeras?

2ª.- ¿Cuándo fue la última vez que se procedió a su poda?

8
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
TITULAR D'ÀREA DE GOVERN - ÀREA D'ECOLOGIA URBANA,
EMERGÈNCIA CLIMÀTICA I TRANSICIÓ ENERGÈTICA

SERGI CAMPILLO FERNANDEZ 04/10/2021 ACCVCA-120 19415912531803743407
777074987597891044

RESPOSTA INICIATIVA

1/4

NÚM. REGISTRE
05676-2021-000054

DATA I HORA ENTRADA
03/09/2021 09:12

DATA I HORA REGISTRE
03/09/2021 12:07

EXPEDIENT INICIATIVA
O-89POP-2021-000077-00

EXPEDIENT RESPOSTA INICIATIVA
O-C1902-2021-000276-00

UNITAT QUE PROPOPOSA
89POP - GRUPO POPULAR

UNITAT QUE REGISTRA
05676 - CONSEJO DISTRITO JUNTA MUNICIPAL MARITIM

UNITAT QUE RESPON
C1902 - REG.DEVESA-ALBUF.,RESID.URB,NETEJA,JARD.SOSTENIB

TIPUS
PREGUNTA

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

ASSUMPTE
Palmeras de la Calle Serrería con Santos Justo y Pastor

PREGUNTAS QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ MARI

CARMEN SÁNCHEZ, CON DNI 19.841.107-L, Y EL VOCAL FERNANDO ARGENTE

RÓDENAS, CON DNI 20.379.032-C, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO MUNICIPAL

POPULAR, AL CONSEJO DE DISTRITO DE MARÍTIMO 

 

Asunto: Palmeras de la Calle Serrería con Santos Justo y Pastor 

 

Las palmeras del parque de la Calle Serrería con Santos Justo y Pastor se encuentran en

muy mal estado, cayéndose continuamente las ramas, con el consiguiente riesgo para los

viandantes que transitan por la zona 

 

Con base a lo anterior, formulamos las siguientes 

 

PREGUNTAS 
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
TITULAR D'ÀREA DE GOVERN - ÀREA D'ECOLOGIA URBANA,
EMERGÈNCIA CLIMÀTICA I TRANSICIÓ ENERGÈTICA

SERGI CAMPILLO FERNANDEZ 04/10/2021 ACCVCA-120 19415912531803743407
777074987597891044

RESPOSTA INICIATIVA

2/4

1ª.- ¿Con qué regularidad se podan las citadas palmeras? 

Al jardí situat entre els carrers Sants Just i Pastor i el carrer de la Serradora existeixen tres

exemplars de palmàcies de l'espècie datilera ( ).Phoenix dactylifera

Esta espècie es caracteritza per ser dioica, és a dir, són exemplars amb peus que únicament

presenten flors masculines i altres peus únicament presenten flors femenines.

En este jardí existeixen dos exemplars de datileres mascles, els quals no presenten greus

problemes d’esporga, ja que no generen dàtils, que són la principal causa de generació de

molèsties tant per als transeünts com per als vehicles o infraestructures de la ciutat. Per esta raó,

solen esporgar-se aproximadament cada cinc anys.

 

En el jardín situado entre las calles Santos Justo y Pastor y la calle Serrería existen tres

ejemplares de palmáceas de la especie datilera (Phoenix dactylifera).

Esta especie se caracteriza por ser dioica, es decir, son ejemplares con pies que

únicamente presentan flores masculinas y otros pies únicamente presentan flores femeninas.

En este jardín existen dos ejemplares de datileras machos, las cuales no presentan graves

problemas de poda, puesto que no generan dátiles, que son la principal causa de generación de

molestias tanto para los transeúntes como para los vehículos o infraestructuras de la ciudad.

Por esta razón, suelen podarse aproximadamente cada cinco años. 

 

2ª.- ¿Cuándo fue la última vez que se procedió a su poda? 

L'altre exemplar de palmàcia que queda és un exemplar de flor femenina, el qual sí que

genera dàtils, per la qual cosa es va esporgar per última vegada l'any 2019.

A causa de la pandèmia generada pel COVID-19 la programació d’esporga de la ciutat de

València es va veure interrompuda, per la qual cosa durant l'any 2020 i 2021 no es van poder

atendre totes les peticions que normalment s'atenen, havent de prioritzar l’esporga de les

palmeres de l'espècie datilera en aquelles alineacions de viari més problemàtiques, enfront de les

que es troben en jardí, que generen una problemàtica menor per a la ciutadania.

L’esporga de la palmera datilera femella es va realitzar per última vegada en febrer del

2019, abans del començament de la pandèmia, estant prevista la seua esporga en la pròxima

campanya d’esporga per dàtils.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
TITULAR D'ÀREA DE GOVERN - ÀREA D'ECOLOGIA URBANA,
EMERGÈNCIA CLIMÀTICA I TRANSICIÓ ENERGÈTICA

SERGI CAMPILLO FERNANDEZ 04/10/2021 ACCVCA-120 19415912531803743407
777074987597891044

RESPOSTA INICIATIVA

3/4

No obstant això, realitzada visita d'inspecció el dia 21 de setembre de 2021, no s'observen

necessitats urgents d’esporga.

 

El otro ejemplar de palmácea que queda es un ejemplar de flor femenina, el cual sí que

genera dátiles, por lo que se va podar por última vez en 2019.

A causa de la pandemia generada por el COVID-19 la programación de poda de la ciudad

de València se vio interrumpida, por lo que durante el año 2020 y 2021 no se pudieron atender

todas las peticiones que normalmente se atienden, teniendo que priorizar la poda de las

palmeras de la especie datilera en aquellas alineaciones de viario más problemáticas, frente a

las que se encuentran en jardín, que generan una problemática menor para la ciudadanía.

La poda de la palmera datilera hembra se realizó por última vez en febrero del 2019,

antes del comienzo de la pandemia, estando prevista su poda en la próxima campaña de poda

por dátiles.

Sin embargo, realizada visita de inspección el día 21 de septiembre de 2021, no se

observan necesidades urgentes de poda.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
TITULAR D'ÀREA DE GOVERN - ÀREA D'ECOLOGIA URBANA,
EMERGÈNCIA CLIMÀTICA I TRANSICIÓ ENERGÈTICA

SERGI CAMPILLO FERNANDEZ 04/10/2021 ACCVCA-120 19415912531803743407
777074987597891044

RESPOSTA INICIATIVA

4/4
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PORTAVEU ADJUNTA - GRUP MUNICIPAL POPULAR MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 03/09/2021 ACCVCA-120 49126318844355158653

327127339348043110

INICIATIVA

1/2

UNITAT
89POP - GRUPO POPULAR

O-89POP-2021-000077-00EXPEDIENT 3INICIATIVA NÚM. 

TIPUS
PREGUNTA

ASSUMPTE
Patrimonio arbóreo en el Distrito Marítimo

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

PREGUNTAS QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ MARI

CARMEN SÁNCHEZ, CON DNI 19.841.107-L, Y EL VOCAL FERNANDO ARGENTE

RÓDENAS, CON DNI 20.379.032-C, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO

MUNICIPAL POPULAR,  AL CONSEJO DE DISTRITO DE MARÍTIMO 

Asunto: Patrimonio arbóreo en el Distrito Marítimo

Con base al asunto de referencia, formulamos las siguientes

            PREGUNTAS

1.- ¿Cuántos árboles se han plantado en el Distrito Marítimo en lo que llevamos de año?

Interesamos detalle del número de árboles plantados y de su ubicación.

2.- ¿Cuántos árboles se plantaron en Marítimo en el mismo periodo de tiempo de 2020?

Interesamos el detalle del número de árboles plantados y su ubicación.

3.- ¿Cuántos árboles hay previsto plantar en lo que resta de año en el Distrito Marítimo?

¿En qué barrios? ¿Cuántos árboles se plantarán en cada uno de ellos?

4.- ¿Cuántos árboles se han perdido a lo largo del presente año en el Marítimo?

Solicitamos se nos indique detalle del número de árboles perdidos y su ubicación.

5.- ¿Cuántos árboles se perdieron en el mismo periodo de tiempo del pasado año 2020?

Interesamos detalle del número de árboles perdidos y su ubicación.

6.- ¿Cuántos alcorques existen en la actualidad en el Distrito Marítimo? ¿Cuántos

alcorques había en el año 2016 en el citado ámbito de referencia?

7.- ¿Cuántos alcorques permanecen vacíos en la actualidad en el Distrito Marítimo?

¿Cuántos alcorques había vacíos en el año 2016 en el citado ámbito?

13
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PORTAVEU ADJUNTA - GRUP MUNICIPAL POPULAR MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 03/09/2021 ACCVCA-120 49126318844355158653

327127339348043110

INICIATIVA

2/2
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 03/09/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

1/2

NÚM. REGISTRE
05676-2021-000064

DATA I HORA ENTRADA
03/09/2021 12:42

DATA I HORA REGISTRE
03/09/2021 13:14

EXPEDIENT
O-89POP-2021-000077-00

UNITAT QUE PROPOSA
89POP - GRUPO POPULAR

UNITAT QUE REGISTRA
05676 - CONSEJO DISTRITO JUNTA MUNICIPAL MARITIM

TIPUS
PREGUNTA

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

ASSUMPTE
Patrimonio arbóreo en el Distrito Marítimo

PREGUNTAS QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ MARI

CARMEN SÁNCHEZ, CON DNI 19.841.107-L, Y EL VOCAL FERNANDO ARGENTE

RÓDENAS, CON DNI 20.379.032-C, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO

MUNICIPAL POPULAR,  AL CONSEJO DE DISTRITO DE MARÍTIMO 

Asunto: Patrimonio arbóreo en el Distrito Marítimo

Con base al asunto de referencia, formulamos las siguientes

            PREGUNTAS

1.- ¿Cuántos árboles se han plantado en el Distrito Marítimo en lo que llevamos de año?

Interesamos detalle del número de árboles plantados y de su ubicación.

2.- ¿Cuántos árboles se plantaron en Marítimo en el mismo periodo de tiempo de 2020?

Interesamos el detalle del número de árboles plantados y su ubicación.

3.- ¿Cuántos árboles hay previsto plantar en lo que resta de año en el Distrito Marítimo?

¿En qué barrios? ¿Cuántos árboles se plantarán en cada uno de ellos?

4.- ¿Cuántos árboles se han perdido a lo largo del presente año en el Marítimo?

Solicitamos se nos indique detalle del número de árboles perdidos y su ubicación.

5.- ¿Cuántos árboles se perdieron en el mismo periodo de tiempo del pasado año 2020?

Interesamos detalle del número de árboles perdidos y su ubicación.

15



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 5

1
S
e 

4
la

g
 F

Q
w

8
 g

ax
g
 u

6
H

i 
lR

l/
 Q

es
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 03/09/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

2/2

6.- ¿Cuántos alcorques existen en la actualidad en el Distrito Marítimo? ¿Cuántos

alcorques había en el año 2016 en el citado ámbito de referencia?

7.- ¿Cuántos alcorques permanecen vacíos en la actualidad en el Distrito Marítimo?

¿Cuántos alcorques había vacíos en el año 2016 en el citado ámbito?
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
TITULAR D'ÀREA DE GOVERN - ÀREA D'ECOLOGIA URBANA,
EMERGÈNCIA CLIMÀTICA I TRANSICIÓ ENERGÈTICA

SERGI CAMPILLO FERNANDEZ 04/10/2021 ACCVCA-120 19415912531803743407
777074987597891044

RESPOSTA INICIATIVA

1/6

NÚM. REGISTRE
05676-2021-000064

DATA I HORA ENTRADA
03/09/2021 12:42

DATA I HORA REGISTRE
03/09/2021 13:14

EXPEDIENT INICIATIVA
O-89POP-2021-000077-00

EXPEDIENT RESPOSTA INICIATIVA
O-C1902-2021-000273-00

UNITAT QUE PROPOPOSA
89POP - GRUPO POPULAR

UNITAT QUE REGISTRA
05676 - CONSEJO DISTRITO JUNTA MUNICIPAL MARITIM

UNITAT QUE RESPON
C1902 - REG.DEVESA-ALBUF.,RESID.URB,NETEJA,JARD.SOSTENIB

TIPUS
PREGUNTA

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

ASSUMPTE
Patrimonio arbóreo en el Distrito Marítimo

PREGUNTAS QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ MARI

CARMEN SÁNCHEZ, CON DNI 19.841.107-L, Y EL VOCAL FERNANDO ARGENTE

RÓDENAS, CON DNI 20.379.032-C, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO MUNICIPAL

POPULAR, AL CONSEJO DE DISTRITO DE MARÍTIMO

 Asunto: Patrimonio arbóreo en el Distrito Marítimo

 Con base al asunto de referencia, formulamos las siguientes

 

 

PREGUNTAS

 

1.- ¿Cuántos árboles se han plantado en el Distrito Marítimo en lo que llevamos de

año? Interesamos detalle del número de árboles plantados y de su ubicación.

Al districte Marítim s’han plantat enguany un total de  arboris amb el127 exemplars

següent desglossament per barris i servici Jardineria Sostenible i OAM de Parcs i Jardins: 

El servici de Jardineria Sostenible ha plantat 108 unitats en els següents barris:
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
TITULAR D'ÀREA DE GOVERN - ÀREA D'ECOLOGIA URBANA,
EMERGÈNCIA CLIMÀTICA I TRANSICIÓ ENERGÈTICA

SERGI CAMPILLO FERNANDEZ 04/10/2021 ACCVCA-120 19415912531803743407
777074987597891044

RESPOSTA INICIATIVA

2/6

AIORA: 26

ALBORS: 1

BETERÓ: 4

CAMÍ FONDO: 1

CIUTAT JARDÍ: 2

CABANYAL-CANYAMELAR: 6

EL GRAU: 3

L'AMISTAT: 21

LA CARRASCA: 18

LA CREU DEL GRAU: 9

LA MALVA-ROSA: 11

LA VEGA BAIXA: 3

L'ILLA PERDUDA: 1

PENYA-ROJA: 2

 

L’OAM de Parcs i Jardins ha plantat 19 exemplars en els següents barris:

CABANYAL-CANYAMELAR: 13

ALGIRÓS: 2

AIORA: 4

 

En el distrito Marítimo se han plantado este año un total de  arbóreos con127 ejemplares

el siguiente desglose por barrios y Servicio Jardinería Sostenible y OAM de Parques y Jardines: 

El Servicio de Jardinería Sostenible ha plantado 108 unidades en los siguientes barrios:

AIORA: 26

ALBORS: 1

BETERÓ: 4

CAMÍ FONDO: 1

CIUTAT JARDÍ: 2

CABANYAL-CANYAMELAR: 6

EL GRAU: 3

L'AMISTAT: 21

LA CARRASCA: 18

LA CREU DEL GRAU: 9

LA MALVA-ROSA: 11

LA VEGA BAIXA: 3
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
TITULAR D'ÀREA DE GOVERN - ÀREA D'ECOLOGIA URBANA,
EMERGÈNCIA CLIMÀTICA I TRANSICIÓ ENERGÈTICA

SERGI CAMPILLO FERNANDEZ 04/10/2021 ACCVCA-120 19415912531803743407
777074987597891044

RESPOSTA INICIATIVA

3/6

L'ILLA PERDUDA: 1

PENYA-ROJA: 2

 

El OAM de Parques y Jardines ha plantado 19 ejemplares en los siguientes barrios:

CABANYAL-CANYAMELAR: 13

ALGIRÓS: 2

AIORA: 4

 

2.- ¿Cuántos árboles se plantaron en Marítimo en el mismo periodo de tiempo de

2020? Interesamos el detalle del número de árboles plantados y su ubicación. 

El servici de Jardineria Sostenible va plantar , 58 per manteniment i 964en tot l’any 2020

del projecte “Una València més Verda”, el que fa .un total de 1.022 exemplars

- 58 unitats per manteniment:

AIORA: 1

ALBORS: 1

CIUTAT JARDÍ: 22

CABANYAL-CANYAMELAR:1

EL GRAU: 6

L' AMISTAT: 2

LA CARRASCA: 9

LA CREU DEL GRAU: 1

LA MALVA-ROSA: 1

LA VEGA BAIXA: 7

PENYA-ROJA: 7

 

En el projecte “València més verda” es van distribuir per barris de la Junta Municipal del

Marítim de la següent manera 964 unitats:

EL GRAU: 4

CABANYAL-CANYAMELAR 228

LA MALVA-ROSA: 97

BETERÓ: 28

NAZARET: 62
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
TITULAR D'ÀREA DE GOVERN - ÀREA D'ECOLOGIA URBANA,
EMERGÈNCIA CLIMÀTICA I TRANSICIÓ ENERGÈTICA

SERGI CAMPILLO FERNANDEZ 04/10/2021 ACCVCA-120 19415912531803743407
777074987597891044

RESPOSTA INICIATIVA

4/6

AIORA: 39

ALBORS: 32

CAMÍ FONDO DEL GRAU: 73

PENYA-ROJA: 64

L’ILLA PERDUDA: 51

CIUTAT JARDÍ: 17

L’AMISTAT: 91

LA VEGA BAIXA: 129

LA CARRASCA: 49  

 

El Servicio de Jardinería Sostenible plantó , 58 por mantenimiento yen todo el año 2020

964 del proyecto “Una València más Verde”, lo que hace un total de 1.022 ejemplares.

- 58 unidades por mantenimiento:

AIORA: 1

ALBORS: 1

CIUTAT JARDÍ: 22

CABANYAL-CANYAMELAR:1

EL GRAU: 6

L' AMISTAT: 2

LA CARRASCA: 9

LA CREU DEL GRAU: 1

LA MALVA-ROSA: 1

LA VEGA BAIXA: 7

PENYA-ROJA: 7

 

En el proyecto “València más verde” se distribuyeron por barrios de la Junta Municipal

del Marítimo de la siguiente manera 964 unidades:

EL GRAU: 4

CABANYAL-CANYAMELAR 228

LA MALVA-ROSA: 97

BETERÓ: 28

NAZARET: 62

AIORA: 39

ALBORS: 32

CAMÍ FONDO DEL GRAU: 73
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
TITULAR D'ÀREA DE GOVERN - ÀREA D'ECOLOGIA URBANA,
EMERGÈNCIA CLIMÀTICA I TRANSICIÓ ENERGÈTICA

SERGI CAMPILLO FERNANDEZ 04/10/2021 ACCVCA-120 19415912531803743407
777074987597891044

RESPOSTA INICIATIVA

5/6

PENYA-ROJA: 64

L’ILLA PERDUDA: 51

CIUTAT JARDÍ: 17

L’AMISTAT: 91

LA VEGA BAIXA: 129

LA CARRASCA: 49 

 

3.- ¿Cuántos árboles hay previsto plantar en lo que resta de año en el Distrito

Marítimo? ¿En qué barrios? ¿Cuántos árboles se plantarán en cada uno de ellos?

Es donarà compte en el moment oportú. 

Se dará cuenta en el momento oportuno.

 

4.- ¿Cuántos árboles se han perdido a lo largo del presente año en el Marítimo?

Solicitamos se nos indique detalle del número de árboles perdidos y su ubicación. 

Gestionats pel servici de Jardineria Sostenible s'han perdut 276 arbres. 

Pel que fa a l’OAM de Parcs i Jardins, en estos moments, s'estan inventariant les

necessitats d'arbratge. 

Gestionados por el Servicio de Jardinería Sostenible se han perdido 276 árboles. 

En cuanto al OAM de Parques y Jardines, en estos momentos, se están inventariando las

necesidades de arbolado.

 

5.- ¿Cuántos árboles se perdieron en el mismo periodo de tiempo del pasado año

2020? Interesamos detalle del número de árboles perdidos y su ubicación. 

Gestionats pel servici de Jardineria Sostenible s'han perdut 166 arbres, gestionats per

l’OAM, 10. 

Gestionados por el Servicio de Jardinería Sostenible se han perdido 166 árboles,

gestionados por el OAM, 10.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
TITULAR D'ÀREA DE GOVERN - ÀREA D'ECOLOGIA URBANA,
EMERGÈNCIA CLIMÀTICA I TRANSICIÓ ENERGÈTICA

SERGI CAMPILLO FERNANDEZ 04/10/2021 ACCVCA-120 19415912531803743407
777074987597891044

RESPOSTA INICIATIVA

6/6

6.- ¿Cuántos alcorques existen en la actualidad en el Distrito Marítimo? ¿Cuántos

alcorques había en el año 2016 en el citado ámbito de referencia? 

Respecte al servici de Jardineria Sostenible, en viari existeixen 13.307 unitats. No es

disposa de dades antigues per districtes. En l'anuari estadístic, figura el nombre d'escocells en

tota la ciutat. 

Gestionats per l'OAM, 163 escocells tant actualment com en 2016.

 

Respecto al Servicio de Jardinería Sostenible, en viario existen 13.307 unidades. No se

dispone de datos antiguos por distritos. En el anuario estadístico, figura el número de alcorques

en toda la ciudad. 

Gestionados por el OAM, 163 alcorques tanto actualmente como en 2016.

 

7.- ¿Cuántos alcorques permanecen vacíos en la actualidad en el Distrito Marítimo?

¿Cuántos alcorques había vacíos en el año 2016 en el citado ámbito? 

Dels gestionats pel servici de Jardineria Sostenible, hi ha 901 escocells buits en viari. No

es disposa de dades antigues per districtes. En l'anuari estadístic, figura el nombre d'escocells en

tota la ciutat. 

Respecte als gestionats per l'OAM, cap, encara que es té previst substituir alguns

exemplars que actualment es troben en mal estat. En 2016 hi havia 13 escocells buits. 

 

De los gestionados por el Servicio de Jardinería Sostenible, hay 901 alcorques vacíos en

viario. No se dispone de datos antiguos por distritos. En el anuario estadístico, figura el número

de alcorques en toda la ciudad. 

Respecto a los gestionados por el OAM, ninguno, aunque se tiene previsto sustituir

algunos ejemplares que actualmente se encuentran en mal estado. En 2016 había 13 alcorques

vacíos.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PORTAVEU ADJUNTA - GRUP MUNICIPAL POPULAR MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 03/09/2021 ACCVCA-120 49126318844355158653

327127339348043110

INICIATIVA

1/2

UNITAT
89POP - GRUPO POPULAR

O-89POP-2021-000077-00EXPEDIENT 4INICIATIVA NÚM. 

TIPUS
PREGUNTA

ASSUMPTE
Viviendas municipales vacías en el Cabanyal-Canyamelar

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

PREGUNTAS QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ MARI

CARMEN SÁNCHEZ, CON DNI 19.841.107-L, Y EL VOCAL FERNANDO ARGENTE

RÓDENAS, CON DNI 20.379.032-C, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO

MUNICIPAL POPULAR, AL CONSEJO DE DISTRITO DE MARÍTIMO 

Asunto: Viviendas municipales vacías en el Cabanyal-Canyamelar

Con base al asunto referenciado, se formulan las siguientes

PREGUNTAS

1.- ¿Cuántas viviendas públicas tiene en propiedad el Ayuntamiento de Valencia en el barrio del

Cabanyal-Canyamelar? De las anteriores, ¿cuántas se encuentran adscritas a los Servicios

Municipales de Vivienda, Bienestar Social y de Patrimonio?

2.- ¿Cuántas viviendas municipales se encuentran actualmente vacías en el

Cabanyal-Canyamelar? ¿Cuántas se encuentran, en cambio, en estos momentos en uso? 

3.- ¿En qué régimen de ocupación se encuentran las viviendas de titularidad municipal

actualmente con usuarios? ¿Cuál es el precio medio de alquiler de las mismas en el barrio? ¿Qué

oscilaciones ha sufrido éste en los últimos años?

4.- A la vista del elevado número de viviendas municipales vacías en barrios como el del

Cabanyal-Canyamelar, ¿qué medidas piensa adoptar en las próxi-mas fechas el equipo de

gobierno municipal para atajar esta problemática?

5.- En relación con las viviendas municipales existentes en el Cabanyal-Canyamelar donde

anteriormente se preveía la ejecución de dotaciones públicas, ¿en cuántas de dichas viviendas se

han iniciado ya actuaciones de rehabilitación? 
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PORTAVEU ADJUNTA - GRUP MUNICIPAL POPULAR MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 03/09/2021 ACCVCA-120 49126318844355158653

327127339348043110

INICIATIVA

2/2

6.- De las viviendas rehabilitadas en el citado ámbito de referencia, ¿cuántas ha sacado ya

el Ayuntamiento de Valencia en algún régimen de ocupación?
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 03/09/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

1/2

NÚM. REGISTRE
05676-2021-000065

DATA I HORA ENTRADA
03/09/2021 12:42

DATA I HORA REGISTRE
03/09/2021 13:16

EXPEDIENT
O-89POP-2021-000077-00

UNITAT QUE PROPOSA
89POP - GRUPO POPULAR

UNITAT QUE REGISTRA
05676 - CONSEJO DISTRITO JUNTA MUNICIPAL MARITIM

TIPUS
PREGUNTA

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

ASSUMPTE
Viviendas municipales vacías en el Cabanyal-Canyamelar

PREGUNTAS QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ MARI

CARMEN SÁNCHEZ, CON DNI 19.841.107-L, Y EL VOCAL FERNANDO ARGENTE

RÓDENAS, CON DNI 20.379.032-C, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO

MUNICIPAL POPULAR, AL CONSEJO DE DISTRITO DE MARÍTIMO 

Asunto: Viviendas municipales vacías en el Cabanyal-Canyamelar

Con base al asunto referenciado, se formulan las siguientes

PREGUNTAS

1.- ¿Cuántas viviendas públicas tiene en propiedad el Ayuntamiento de Valencia en el barrio del

Cabanyal-Canyamelar? De las anteriores, ¿cuántas se encuentran adscritas a los Servicios

Municipales de Vivienda, Bienestar Social y de Patrimonio?

2.- ¿Cuántas viviendas municipales se encuentran actualmente vacías en el

Cabanyal-Canyamelar? ¿Cuántas se encuentran, en cambio, en estos momentos en uso? 

3.- ¿En qué régimen de ocupación se encuentran las viviendas de titularidad municipal

actualmente con usuarios? ¿Cuál es el precio medio de alquiler de las mismas en el barrio? ¿Qué

oscilaciones ha sufrido éste en los últimos años?

4.- A la vista del elevado número de viviendas municipales vacías en barrios como el del

Cabanyal-Canyamelar, ¿qué medidas piensa adoptar en las próxi-mas fechas el equipo de

gobierno municipal para atajar esta problemática?
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 03/09/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

2/2

5.- En relación con las viviendas municipales existentes en el Cabanyal-Canyamelar donde

anteriormente se preveía la ejecución de dotaciones públicas, ¿en cuántas de dichas viviendas se

han iniciado ya actuaciones de rehabilitación? 

6.- De las viviendas rehabilitadas en el citado ámbito de referencia, ¿cuántas ha sacado ya

el Ayuntamiento de Valencia en algún régimen de ocupación?
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
REGIDORA-DELEGADA - DELEGACIÓ DE HABITATGE MARIA ISABEL LOZANO LAZARO 01/10/2021 ACCVCA-120 14281371616501329959

7769746128960703665

RESPOSTA INICIATIVA

1/2

NÚM. REGISTRE
05676-2021-000065

DATA I HORA ENTRADA
03/09/2021 12:42

DATA I HORA REGISTRE
03/09/2021 13:16

EXPEDIENT INICIATIVA
O-89POP-2021-000077-00

EXPEDIENT RESPOSTA INICIATIVA
O-C1905-2021-000298-00

UNITAT QUE PROPOPOSA
89POP - GRUPO POPULAR

UNITAT QUE REGISTRA
05676 - CONSEJO DISTRITO JUNTA MUNICIPAL MARITIM

UNITAT QUE RESPON
C1905 - REG.SERV.SOCIALS, HABITATGE, PATRIMONI MUNICIPAL

TIPUS
PREGUNTA

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

ASSUMPTE
Viviendas municipales vacías en el Cabanyal-Canyamelar

En relació amb les preguntes presentades pel vocal Fernando Argente del Grup Municipal

Popular al Consell de Districte de la Junta Municipal del Maritim, a celebrar en sessió de 4

d’octubre de 2021, amb l’assumpte “Viviendas municipales vacías en el Cabanyal-Canyamelar”,

s’aporten les respostes següents:

 

1.- Quantes vivendes públiques té en propietat l'Ajuntament de València en el barri

del Cabanyal-Canyamelar? De les anteriors, quantes es troben adscrites als Serveis

Municipals de Vivenda, Benestar Social i de Patrimoni?

L'Ajuntament de València té 151 vivendes en el barri Cabanyal - Canyamelar de les quals

51 són gestionades pel Servei d'Habitatge, 16 pel Servei de Servicis Socials i 84 pel Servei de

Patrimoni.

 

2.- Quantes vivendes municipals es troben actualment buides en el

Cabanyal-Canyamelar? Quantes es troben, en canvi, en aquests moments en ús?

Actualment es troben buides un total de 129 i estan ocupades la resta.

De les 129 buides, 8 s'estan rehabilitant amb càrrec a fons propis, al Pla Especial de Suport

a la Inversió Productiva en Municipis de la Comunitat Valenciana i al Pla Estatal de Vivenda

2013-2016.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
REGIDORA-DELEGADA - DELEGACIÓ DE HABITATGE MARIA ISABEL LOZANO LAZARO 01/10/2021 ACCVCA-120 14281371616501329959

7769746128960703665

RESPOSTA INICIATIVA

2/2

Ací mateix assenyalar que amb càrrec al Pla Estatal de Vivenda 2018-2021 seran objecte

de rehabilitació 25 vivendes.

 

3.- En quin règim d'ocupació es troben els habitatges de titularitat municipal

actualment amb usuaris? Quin és el preu mitjà de lloguer de les mateixes en el barri?

Quines oscil·lacions ha patit aquest en els últims anys?

En aquest barri existeixen vivendes arrendats de propietat de l'Ajuntament tant en règim de

lloguer social com en règim de lloguer assequible.

El preu mitjà de les vivendes destinades a lloguer social és de 76,35 euros al mes i les

destinades a lloguer assequible és de 395 euros al mes.

 

4.- A la vista de l'elevat nombre de vivendes municipals buides en barris com el del

Cabanyal-Canyamelar, quines mesures pensa adoptar en les pròximes dates l'equip de

govern municipal per a atallar aquesta problemàtica?

Les vivendes estan buides perquè no reuneixen condicions d'habitabilitat. Des de la

Delegació de Vivenda s'està impulsant, en la mesura de la disponibilitat pressupostària existent,

la rehabilitació d'aquestes vivendes.

5.- En relació amb els habitatges municipals existents en el *Cabanyal-Canyamelar

on anteriorment es preveia l'execució de dotacions públiques, en quantes d'aquests

habitatges s'han iniciat ja actuacions de rehabilitació?

Els immobles dels quals es té coneixement en la Delegació de Patrimoni Municipal en els

quals estiga prevista l'execució de dotacions públiques no són vivendes, sinó solars o naus.

 

6.- De les vivendes rehabilitades en el citat àmbit de referència, quantes ha tret ja

l'Ajuntament de València en algun règim d'ocupació?

Des del Servei de Vivenda s'han adjudicat 13 vivendes en règim de lloguer assequible.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PORTAVEU ADJUNTA - GRUP MUNICIPAL POPULAR MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 03/09/2021 ACCVCA-120 49126318844355158653

327127339348043110

INICIATIVA

1/1

UNITAT
89POP - GRUPO POPULAR

O-89POP-2021-000077-00EXPEDIENT 5INICIATIVA NÚM. 

TIPUS
PREGUNTA

ASSUMPTE
Mantenimiento de los bancos del Distrito Marítimo

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

PREGUNTAS QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ MARI

CARMEN SÁNCHEZ, CON DNI 19.841.107-L, Y EL VOCAL FERNANDO ARGENTE

RÓDENAS, CON DNI 20.379.032-C, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO

MUNICIPAL POPULAR, AL CONSEJO DE DISTRITO DE MARÍTIMO 

Asunto: Mantenimiento de los bancos del Distrito Marítimo

Muchos de los bancos en aceras, parques y jardines del Marítimo adolecen en la actualidad

de una clamorosa falta de mantenimiento. A excepción de los que se pintaron en su momento con

los colores del arcoíris, el resto acusa por desgracia de un visible deterioro, precisando su

barnizado, reposición de los listones de madera que faltan, así como una limpieza más continuada

para mantenerlos en perfecto estado.  

Con base a lo anterior, formulamos las siguientes

               PREGUNTAS

1.- ¿Qué presupuesto destina anualmente el Ayuntamiento de Valencia al mantenimiento

del mobiliario urbano de la ciudad y del Distrito Marítimo en particular?

2.- En concreto, ¿qué importe ha destinado este año el equipo de gobierno a la limpieza,

barnizado y reposición de lamas que faltan de los bancos del distrito?
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 03/09/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

1/1

NÚM. REGISTRE
05676-2021-000066

DATA I HORA ENTRADA
03/09/2021 12:42

DATA I HORA REGISTRE
03/09/2021 13:15

EXPEDIENT
O-89POP-2021-000077-00

UNITAT QUE PROPOSA
89POP - GRUPO POPULAR

UNITAT QUE REGISTRA
05676 - CONSEJO DISTRITO JUNTA MUNICIPAL MARITIM

TIPUS
PREGUNTA

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

ASSUMPTE
Mantenimiento de los bancos del Distrito Marítimo

PREGUNTAS QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ MARI

CARMEN SÁNCHEZ, CON DNI 19.841.107-L, Y EL VOCAL FERNANDO ARGENTE

RÓDENAS, CON DNI 20.379.032-C, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO

MUNICIPAL POPULAR, AL CONSEJO DE DISTRITO DE MARÍTIMO 

Asunto: Mantenimiento de los bancos del Distrito Marítimo

Muchos de los bancos en aceras, parques y jardines del Marítimo adolecen en la actualidad

de una clamorosa falta de mantenimiento. A excepción de los que se pintaron en su momento con

los colores del arcoíris, el resto acusa por desgracia de un visible deterioro, precisando su

barnizado, reposición de los listones de madera que faltan, así como una limpieza más continuada

para mantenerlos en perfecto estado.  

Con base a lo anterior, formulamos las siguientes

               PREGUNTAS

1.- ¿Qué presupuesto destina anualmente el Ayuntamiento de Valencia al mantenimiento

del mobiliario urbano de la ciudad y del Distrito Marítimo en particular?

2.- En concreto, ¿qué importe ha destinado este año el equipo de gobierno a la limpieza,

barnizado y reposición de lamas que faltan de los bancos del distrito?
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
COORDINADOR/A GENERAL DE DESENVOLUPAMENT URBANO I
HABITATGE - ÀREA DE DESENVOLUPAMENT I RENOVACIÓ
URBANA I HABITATGE

CARLOS ANTONIO FERNANDEZ PLA 15/09/2021 ACCVCA-120 86957229338707991661
891186022688231946

RESPOSTA INICIATIVA

1/1

NÚM. REGISTRE
05676-2021-000066

DATA I HORA ENTRADA
03/09/2021 12:42

DATA I HORA REGISTRE
03/09/2021 13:15

EXPEDIENT INICIATIVA
O-89POP-2021-000077-00

EXPEDIENT RESPOSTA INICIATIVA
O-C1901-2021-000398-00

UNITAT QUE PROPOPOSA
89POP - GRUPO POPULAR

UNITAT QUE REGISTRA
05676 - CONSEJO DISTRITO JUNTA MUNICIPAL MARITIM

UNITAT QUE RESPON
C1901 - REG. OBRES INFRAES., GEST.URBANA., RELAC.INSTIT.

TIPUS
PREGUNTA

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

ASSUMPTE
Mantenimiento de los bancos del Distrito Marítimo

RESPUESTA A LAS PREGUNTAS REALIZADAS POR EL GRUPO POPULAR AL

CONSEJO DE DISTRITO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

El Servicio de Mantenimiento de Infraestructuras no dispone de presupuesto diferenciado

por distritos.

Este Servicio repara y mantiene los bancos de todos los distritos, según recibe las

incidencias, ya sea a través de sus inspectores, por parte de la Oficina de Sugerencias y Quejas,

por escritos de particulares que generan expedientes, llamadas telefónicas al Servicio, etc... y se

atienden todas, sea el distrito que sea.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PORTAVEU ADJUNTA - GRUP MUNICIPAL POPULAR MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 03/09/2021 ACCVCA-120 49126318844355158653

327127339348043110

INICIATIVA

1/4

UNITAT
89POP - GRUPO POPULAR

O-89POP-2021-000077-00EXPEDIENT 6INICIATIVA NÚM. 

TIPUS
MOCIÓN

ASSUMPTE
Poda del arbolado de la Calle Santos Justo y Pastor con José María de Haro

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

MOCIÓN QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ MARI

CARMEN SÁNCHEZ, CON DNI 19.841.107-L, Y EL VOCAL FERNANDO ARGENTE

RÓDENAS, CON DNI 20.379.032-C, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO

MUNICIPAL POPULAR, AL CONSEJO DE DISTRITO DE MARÍTIMO 

Asunto: Poda del arbolado de la Calle Santos Justo y Pastor con José María de Haro

Muchos árboles del Distrito Marítimo se encuentran sin podar desde hace tiempo, causando

molestias a los hosteleros a la hora de poner sus terrazas. Asimismo, las ramas impiden que el

alumbrado público se vea, generando inseguridad al andar por las calles por la noche. A pesar de

que los vecinos de la zona se han puesto en contacto con el Ayuntamiento de Valencia para

protestar por la falta de poda del arbolado, meses después sus peticiones siguen por desgracia sin

atenderse. Se adjuntan varias fotografías del estado actual del arbolado de la Calle Santos Justo y

Pastor con la Calle José María Haro, junto al IES Sorolla.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PORTAVEU ADJUNTA - GRUP MUNICIPAL POPULAR MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 03/09/2021 ACCVCA-120 49126318844355158653

327127339348043110

INICIATIVA

2/4
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PORTAVEU ADJUNTA - GRUP MUNICIPAL POPULAR MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 03/09/2021 ACCVCA-120 49126318844355158653

327127339348043110

INICIATIVA

3/4

Por todo lo anteriormente expuesto, se presenta la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PORTAVEU ADJUNTA - GRUP MUNICIPAL POPULAR MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 03/09/2021 ACCVCA-120 49126318844355158653

327127339348043110

INICIATIVA

4/4

ÚNICA – Instar al Ayuntamiento de Valencia a podar, a la mayor brevedad posible, el

arbolado de la Calle Santos Justo y Pastor con José María de Haro.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 03/09/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

1/4

NÚM. REGISTRE
05676-2021-000067

DATA I HORA ENTRADA
03/09/2021 12:42

DATA I HORA REGISTRE
03/09/2021 13:35

EXPEDIENT
O-89POP-2021-000077-00

UNITAT QUE PROPOSA
89POP - GRUPO POPULAR

UNITAT QUE REGISTRA
05676 - CONSEJO DISTRITO JUNTA MUNICIPAL MARITIM

TIPUS
MOCIÓN

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

ASSUMPTE
Poda del arbolado de la Calle Santos Justo y Pastor con José María de Haro

MOCIÓN QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ MARI

CARMEN SÁNCHEZ, CON DNI 19.841.107-L, Y EL VOCAL FERNANDO ARGENTE

RÓDENAS, CON DNI 20.379.032-C, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO

MUNICIPAL POPULAR, AL CONSEJO DE DISTRITO DE MARÍTIMO 

Asunto: Poda del arbolado de la Calle Santos Justo y Pastor con José María de Haro

Muchos árboles del Distrito Marítimo se encuentran sin podar desde hace tiempo, causando

molestias a los hosteleros a la hora de poner sus terrazas. Asimismo, las ramas impiden que el

alumbrado público se vea, generando inseguridad al andar por las calles por la noche. A pesar de

que los vecinos de la zona se han puesto en contacto con el Ayuntamiento de Valencia para

protestar por la falta de poda del arbolado, meses después sus peticiones siguen por desgracia sin

atenderse. Se adjuntan varias fotografías del estado actual del arbolado de la Calle Santos Justo y

Pastor con la Calle José María Haro, junto al IES Sorolla.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 03/09/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

2/4
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 03/09/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

3/4

Por todo lo anteriormente expuesto, se presenta la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 03/09/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

4/4

ÚNICA – Instar al Ayuntamiento de Valencia a podar, a la mayor brevedad posible, el

arbolado de la Calle Santos Justo y Pastor con José María de Haro.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PORTAVEU SUPLENT 1º - GRUP MUNICIPAL POPULAR MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 10/05/2021 ACCVCA-120 49126318844355158653

327127339348043110

INICIATIVA

1/2

UNITAT
89POP - GRUPO POPULAR

O-89POP-2021-000050-00EXPEDIENT 1INICIATIVA NÚM. 

TIPUS
MOCIÓN

ASSUMPTE
Limpieza y restauración de la estatua dedicada a Don Federico Trenor y Trenor, Barón
de Alacuás, en el barrio de Moreras

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

En el año 2015 el Ayuntamiento de Valencia dedicó un paseo con su nombre a Don

Federico Trenor y Trenor, Barón de Alaquás, en el barrio de las Moreras, en agradecimiento al

que fuera el artífice e impulsor de la cesión del viejo cauce del río Turia a la ciudad de Valencia.

En esta misma ubicación se instaló una escultura de medio cuerpo, en bronce, obra del artista

Manolo Rodríguez.

En la actualidad, tanto la estatua como el pedestal sobre el que se ubica se encuentran por

desgracia en un estado de completo abandono, el bronce no parece bronce y, en el pedestal, la

inscripción que hace referencia a la persona del Barón de Alaquás y a los méritos que le hicieron

merecedor de este homenaje está prácticamente borrada, resultando prácticamente ininteligible su

contenido.

Es necesario recordar que, en virtud del artículo 46 de la Constitución Española, “los

poderes públicos garantizarán la conservación y promoverán el enriquecimiento del patrimonio

histórico, cultural y artístico de los pueblos de España y de los bienes que lo integran, cualquiera

que sea su régimen jurídico y su titularidad. La ley penal sancionará los atentados contra este

patrimonio”.

Por otra parte, los barrios de Nazaret y Moreras continúan siendo grandes olvidados de este

Gobierno, los jardines que albergan la estatua del Barón de Alaquás no gozan precisamente del

mejor mantenimiento, como reclaman los vecinos de la zona, que podrían tener este lugar

adecentado para su esparcimiento, con más columpios y con aparatos adaptados para nuestros

mayores.

Por todo lo anteriormente expuesto, presentamos la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO 

ÚNICA - Instar al Ayuntamiento de Valencia a que proceda, a la mayor brevedad posible, 

a la limpieza y restauración de la estatua, y el pedestal que la soporta, dedicada a D. Federico

1
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PORTAVEU SUPLENT 1º - GRUP MUNICIPAL POPULAR MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 10/05/2021 ACCVCA-120 49126318844355158653

327127339348043110

INICIATIVA

2/2

Trenor y Trenor, Barón de Alaquás, Hijo Ilustre de la Ciudad que impulsó y trabajó para que el

cauce del Turia fuera cedido a la ciudad de Valencia y se pudiera convertir en la gran zona verde

que disfrutamos.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 05/10/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

1/2

NÚM. REGISTRE
05676-2021-000030

DATA I HORA ENTRADA
10/05/2021 12:25

DATA I HORA REGISTRE
05/10/2021 11:39

EXPEDIENT
O-89POP-2021-000050-00

UNITAT QUE PROPOSA
89POP - GRUPO POPULAR

UNITAT QUE REGISTRA
05676 - CONSEJO DISTRITO JUNTA MUNICIPAL MARITIM

TIPUS
MOCIÓN

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

ASSUMPTE
Limpieza y restauración de la estatua dedicada a Don Federico Trenor y Trenor, Barón
de Alacuás, en el barrio de Moreras

En el año 2015 el Ayuntamiento de Valencia dedicó un paseo con su nombre a Don

Federico Trenor y Trenor, Barón de Alaquás, en el barrio de las Moreras, en agradecimiento al

que fuera el artífice e impulsor de la cesión del viejo cauce del río Turia a la ciudad de Valencia.

En esta misma ubicación se instaló una escultura de medio cuerpo, en bronce, obra del artista

Manolo Rodríguez.

En la actualidad, tanto la estatua como el pedestal sobre el que se ubica se encuentran por

desgracia en un estado de completo abandono, el bronce no parece bronce y, en el pedestal, la

inscripción que hace referencia a la persona del Barón de Alaquás y a los méritos que le hicieron

merecedor de este homenaje está prácticamente borrada, resultando prácticamente ininteligible su

contenido.

Es necesario recordar que, en virtud del artículo 46 de la Constitución Española, “los

poderes públicos garantizarán la conservación y promoverán el enriquecimiento del patrimonio

histórico, cultural y artístico de los pueblos de España y de los bienes que lo integran, cualquiera

que sea su régimen jurídico y su titularidad. La ley penal sancionará los atentados contra este

patrimonio”.

Por otra parte, los barrios de Nazaret y Moreras continúan siendo grandes olvidados de este

Gobierno, los jardines que albergan la estatua del Barón de Alaquás no gozan precisamente del

mejor mantenimiento, como reclaman los vecinos de la zona, que podrían tener este lugar

adecentado para su esparcimiento, con más columpios y con aparatos adaptados para nuestros

mayores.

Por todo lo anteriormente expuesto, presentamos la siguiente
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 05/10/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

2/2

PROPUESTA DE ACUERDO 

ÚNICA - Instar al Ayuntamiento de Valencia a que proceda, a la mayor brevedad posible, 

a la limpieza y restauración de la estatua, y el pedestal que la soporta, dedicada a D. Federico

Trenor y Trenor, Barón de Alaquás, Hijo Ilustre de la Ciudad que impulsó y trabajó para que el

cauce del Turia fuera cedido a la ciudad de Valencia y se pudiera convertir en la gran zona verde

que disfrutamos.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PORTAVEU SUPLENT 1º - GRUP MUNICIPAL POPULAR MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 10/05/2021 ACCVCA-120 49126318844355158653

327127339348043110

INICIATIVA

1/3

UNITAT
89POP - GRUPO POPULAR

O-89POP-2021-000050-00EXPEDIENT 2INICIATIVA NÚM. 

TIPUS
PREGUNTA

ASSUMPTE
Poda de árboles del Distrito Marítimo

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

Muchos árboles del Distrito Marítimo se encuentran sin podar desde hace tiempo,

causando molestias a los hosteleros a la hora de poner sus terrazas. Asimismo, las ramas impiden

que el alumbrado público se vea, generando inseguridad al andar por las calles por la noche. A

pesar de que los vecinos de la zona se han puesto en contacto con el Ayuntamiento de Valencia

para protestar por la falta de poda del arbolado, meses después sus peticiones siguen sin

atenderse.

Con base a lo anterior, formulamos las siguientes

                                                                          PREGUNTAS

1ª.- ¿Tienen pensado proceder a la poda de los diferentes árboles del distrito?

2ª.- Interesamos se nos facilite el calendario de poda en el Distrito Marítimo.

5
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PORTAVEU SUPLENT 1º - GRUP MUNICIPAL POPULAR MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 10/05/2021 ACCVCA-120 49126318844355158653

327127339348043110

INICIATIVA

2/3
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PORTAVEU SUPLENT 1º - GRUP MUNICIPAL POPULAR MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 10/05/2021 ACCVCA-120 49126318844355158653

327127339348043110

INICIATIVA

3/3
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 10/05/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

1/3

NÚM. REGISTRE
05676-2021-000031

DATA I HORA ENTRADA
10/05/2021 12:36

DATA I HORA REGISTRE
10/05/2021 12:51

EXPEDIENT
O-89POP-2021-000050-00

UNITAT QUE PROPOSA
89POP - GRUPO POPULAR

UNITAT QUE REGISTRA
05676 - CONSEJO DISTRITO JUNTA MUNICIPAL MARITIM

TIPUS
PREGUNTA

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

ASSUMPTE
Poda de árboles del Distrito Marítimo

Muchos árboles del Distrito Marítimo se encuentran sin podar desde hace tiempo,

causando molestias a los hosteleros a la hora de poner sus terrazas. Asimismo, las ramas impiden

que el alumbrado público se vea, generando inseguridad al andar por las calles por la noche. A

pesar de que los vecinos de la zona se han puesto en contacto con el Ayuntamiento de Valencia

para protestar por la falta de poda del arbolado, meses después sus peticiones siguen sin

atenderse.

Con base a lo anterior, formulamos las siguientes

                                                                          PREGUNTAS

1ª.- ¿Tienen pensado proceder a la poda de los diferentes árboles del distrito?

2ª.- Interesamos se nos facilite el calendario de poda en el Distrito Marítimo.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 10/05/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

2/3
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 10/05/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

3/3
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
TITULAR D'ÀREA DE GOVERN - ÀREA D'ECOLOGIA URBANA,
EMERGÈNCIA CLIMÀTICA I TRANSICIÓ ENERGÈTICA

SERGI CAMPILLO FERNANDEZ 08/06/2021 ACCVCA-120 19415912531803743407
777074987597891044

RESPOSTA INICIATIVA

1/3

NÚM. REGISTRE
05676-2021-000031

DATA I HORA ENTRADA
10/05/2021 12:36

DATA I HORA REGISTRE
10/05/2021 12:51

EXPEDIENT INICIATIVA
O-89POP-2021-000050-00

EXPEDIENT RESPOSTA INICIATIVA
O-C1902-2021-000171-00

UNITAT QUE PROPOPOSA
89POP - GRUPO POPULAR

UNITAT QUE REGISTRA
05676 - CONSEJO DISTRITO JUNTA MUNICIPAL MARITIM

UNITAT QUE RESPON
C1902 - REG.DEVESA-ALBUF.,RESID.URB,NETEJA,JARD.SOSTENIB

TIPUS
PREGUNTA

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

ASSUMPTE
Poda de árboles del Distrito Marítimo

Muchos árboles del Distrito Marítimo se encuentran sin podar desde hace tiempo,

causando molestias a los hosteleros a la hora de poner sus terrazas. Asimismo, las ramas

impiden que el alumbrado público se vea, generando inseguridad al andar por las calles por la

noche. A pesar de que los vecinos de la zona se han puesto en contacto con el Ayuntamiento de

Valencia para protestar por la falta de poda del arbolado, meses después sus peticiones siguen

sin atenderse.

Con base a lo anterior, formulamos las siguientes

PREGUNTAS

1ª.- ¿Tienen pensado proceder a la poda de los diferentes árboles del distrito?

Al Districte Marítim s'ha actuat en els últims mesos als carrers que requerien esporga, entre

els principals: reina, enginyer Fausto Elio, etc. Està programada per al mes de juny l’esporga de

les palmeres dels carrers Barraca i dr. Lluch (palmeres datileres).

Les palmeres datileres del viari dels altres carrers estan incloses en la campanya de revisió,

esporga i retirada de fructificació iniciada este mes i que finalitzarà al setembre, a tota la ciutat. 

Enguany s'han rebut 46 avisos puntuals d’esporga en les plataformes ciutadanes al Districte

Municipal - Poblats Marítims, dels quals 31 ja s'han resolt i està programada l’esporga de 15

d'elles per al mes de maig i principis de juny.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
TITULAR D'ÀREA DE GOVERN - ÀREA D'ECOLOGIA URBANA,
EMERGÈNCIA CLIMÀTICA I TRANSICIÓ ENERGÈTICA

SERGI CAMPILLO FERNANDEZ 08/06/2021 ACCVCA-120 19415912531803743407
777074987597891044

RESPOSTA INICIATIVA

2/3

Al Distrito Marítimo se ha actuado en los últimos meses en las calles que requerían poda,

entre las principales: Reina, Ingeniero Fausto Elio, etc. Está programada para el mes de junio la

poda de las palmeras de las calles Barraca y Dr. Lluch (palmeras datileras). 

Las palmeras datileras del viario de las otras calles están incluidas en la campaña de

revisión, poda y retirada de fructificación iniciada este mes y que finalizará en septiembre, en

toda la ciudad. 

Este año se han recibido 46 avisos puntuales de poda en las plataformas ciudadanas al

Distrito Municipal - Poblados Marítimos, de los cuales 31 ya se han resuelto y está programada

la poda de 15 de ellas para el mes de mayo y principios de junio. 

 

2ª.- Interesamos se nos facilite el calendario de poda en el Distrito Marítimo. 

La programació d’esporga s'establix en tota la ciutat sobre la base de les necessitats reals

d’esporga en funció dels mitjans materials i humans oferits en la vigent contracta de manteniment

i esporga de la zona nord. Contracta on l’anterior corporació encapçalada pel Partit Popular, va

eliminar la brigada d’esporga generant un flagrant impacte negatiu en l’ adequat manteniment de

l’arbrat viari de la ciutat. 

Es programa segons campanyes d’esporga per espècies i sobre la base de l'època de l'any. 

La programació a mesos vençuts està disponible en la pàgina web municipal:

https://www.valencia.es/cas/oam-parques-y-jardines/programacion-poda-arbolado/-/content/programaci%C3%B3-esporga-d-arbratge-del-servici-de-jardineria?uid=12677797

https://www.valencia.es/val/oam-parcs-i-jardins/programacio-poda-arbratge/-/content/programaci%C3%B3-esporga-d-arbratge-del-servici-de-jardineria?uid=12677797

 

Des de l'1 de gener de 2020 al 17 de maig de 2021 s'han esporgat 1.207 arbres en el

Districte Marítim.

 

La programación de poda se establece en toda la ciudad en base a las necesidades reales

de poda en función de los medios materiales y humanos ofrecidos en la vigente contrata de

mantenimiento y poda de la zona norte. Contrata donde la anterior corporación encabezada por

el Partido Popular, eliminó la brigada de poda generando un flagrante impacto negativo en el

adecuado mantenimiento del arbolado viario de la ciudad. 

Se programa según campañas de poda por especies y en base a la época del año. 
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
TITULAR D'ÀREA DE GOVERN - ÀREA D'ECOLOGIA URBANA,
EMERGÈNCIA CLIMÀTICA I TRANSICIÓ ENERGÈTICA

SERGI CAMPILLO FERNANDEZ 08/06/2021 ACCVCA-120 19415912531803743407
777074987597891044

RESPOSTA INICIATIVA

3/3

La programación a meses vencidos está disponible en la página web municipal: 

https://www.valencia.es/cas/oam-parques-y-jardines/programacion-poda-arbolado/-/content/programaci%C3%B3-esporga-d-arbratge-del-servici-de-jardineria?uid=12677797

 

https://www.valencia.es/val/oam-parcs-i-jardins/programacio-poda-arbratge/-/content/programaci%C3%B3-esporga-d-arbratge-del-servici-de-jardineria?uid=12677797

 

Desde el 1 de enero de 2020 al 17 de mayo de 2021 se han podado 1.207 árboles en el

Distrito Marítimo.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PORTAVEU SUPLENT 1º - GRUP MUNICIPAL POPULAR MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 10/05/2021 ACCVCA-120 49126318844355158653

327127339348043110

INICIATIVA

1/2

UNITAT
89POP - GRUPO POPULAR

O-89POP-2021-000050-00EXPEDIENT 3INICIATIVA NÚM. 

TIPUS
PREGUNTA

ASSUMPTE
Trampillas en parque infantil

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

En el parque infantil de la Calle Serrería esquina con Justo Vilar existen numerosas

trampillas en muy mal estado de conservación, prácticamente rotas.

Con base a lo anterior, formulamos las siguientes

PREGUNTAS 

1ª.- ¿Cuándo tiene pensado el Ayuntamiento arreglar las citadas trampillas?

2ª.- ¿Tienen previsto algún plan de mantenimiento de las trampillas del distrito?
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PORTAVEU SUPLENT 1º - GRUP MUNICIPAL POPULAR MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 10/05/2021 ACCVCA-120 49126318844355158653

327127339348043110

INICIATIVA

2/2
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 10/05/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

1/2

NÚM. REGISTRE
05676-2021-000041

DATA I HORA ENTRADA
10/05/2021 13:25

DATA I HORA REGISTRE
10/05/2021 13:29

EXPEDIENT
O-89POP-2021-000050-00

UNITAT QUE PROPOSA
89POP - GRUPO POPULAR

UNITAT QUE REGISTRA
05676 - CONSEJO DISTRITO JUNTA MUNICIPAL MARITIM

TIPUS
PREGUNTA

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

ASSUMPTE
Trampillas en parque infantil

En el parque infantil de la Calle Serrería esquina con Justo Vilar existen numerosas

trampillas en muy mal estado de conservación, prácticamente rotas.

Con base a lo anterior, formulamos las siguientes

PREGUNTAS 

1ª.- ¿Cuándo tiene pensado el Ayuntamiento arreglar las citadas trampillas?

2ª.- ¿Tienen previsto algún plan de mantenimiento de las trampillas del distrito?
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 10/05/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

2/2
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
TITULAR D'ÀREA DE GOVERN - ÀREA DE GESTIÓ DE RECURSOS MARIA LUISA NOTARIO VILLANUEVA 31/05/2021 ACCVCA-120 13648521720641117818

4562908894865888131

RESPOSTA INICIATIVA

1/1

NÚM. REGISTRE
05676-2021-000041

DATA I HORA ENTRADA
10/05/2021 13:25

DATA I HORA REGISTRE
10/05/2021 13:29

EXPEDIENT INICIATIVA
O-89POP-2021-000050-00

EXPEDIENT RESPOSTA INICIATIVA
O-C1907-2021-000400-00

UNITAT QUE PROPOPOSA
89POP - GRUPO POPULAR

UNITAT QUE REGISTRA
05676 - CONSEJO DISTRITO JUNTA MUNICIPAL MARITIM

UNITAT QUE RESPON
C1907 - REG.PERSONAL, SERVICIS CENTRALS, CONTRACTACIÓ

TIPUS
PREGUNTA

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

ASSUMPTE
Trampillas en parque infantil

 

1.-  Dichas trapas ya han sido sustituidas por otras nuevas, que son más resistentes, las

cuales venimos utilizando desde enero de 2021.

2.-  La revisión del estado de las tapas de arquetas de Alumbrado es diaria, y se van

sustituyendo conforme se detectan trapas en malas condiciones.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
REGIDORA-DELEGADA - DELEGACIÓ DE PARTICIPACIÓ
CIUTADANA I ACCIÓ VEÏNAL

ELISA VALIA COTANDA 04/06/2021 ACCVCA-120 93196915955835865290
487801405947321282

RESPOSTA INICIATIVA

1/2

NÚM. REGISTRE
05676-2021-000041

DATA I HORA ENTRADA
10/05/2021 13:25

DATA I HORA REGISTRE
10/05/2021 13:29

EXPEDIENT INICIATIVA
O-89POP-2021-000050-00

EXPEDIENT RESPOSTA INICIATIVA
O-C1916-2021-000131-00

UNITAT QUE PROPOPOSA
89POP - GRUPO POPULAR

UNITAT QUE REGISTRA
05676 - CONSEJO DISTRITO JUNTA MUNICIPAL MARITIM

UNITAT QUE RESPON
C1916 - REG. PART. CIUTAD., TRANSP.GOV.OBERT, CICLE INTE.

TIPUS
PREGUNTA

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

ASSUMPTE
Trampillas en parque infantil

NÚM. REGISTRE: 05676-2021-000041

En el parque infantil de la Calle Serrería esquina con Justo Vilar existen numerosas

trampillas en muy mal estado de conservación, prácticamente rotas.

Con base a lo anterior, formulamos las siguientes

PREGUNTAS

1ª.- ¿Cuándo tiene pensado el Ayuntamiento arreglar las citadas trampillas?

2ª.- ¿Tienen previsto algún plan de mantenimiento de las trampillas del distrito?

Se van reponiendo en función de los fallos que se vayan detectando bien por rotura o por

robo.

Hay que destacar que las trampillas correspondientes a las acometidas domiciliarias de

abastecimiento o alcantarillado corresponden a los vecinos, no son públicas. Por lo que es

responsabilidad de cada vecino o comunidad de vecino reponer estas trampillas.

Las trapas de las redes de saneamiento y abastecimiento de agua son redondas y están

ubicadas en la calzada y otras localizadas, reponiéndose en función del deterioro observado de

las mismas.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
REGIDORA-DELEGADA - DELEGACIÓ DE PARTICIPACIÓ
CIUTADANA I ACCIÓ VEÏNAL

ELISA VALIA COTANDA 04/06/2021 ACCVCA-120 93196915955835865290
487801405947321282

RESPOSTA INICIATIVA

2/2
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PRIMERA TINENTA D'ALCALDE I VICEALCALDESSA - ALCALDIA SANDRA GOMEZ LOPEZ 24/05/2021 ACCVCA-120 55744299719049404840

370873284181338591

RESPOSTA INICIATIVA

1/1

NÚM. REGISTRE
05676-2021-000041

DATA I HORA ENTRADA
10/05/2021 13:25

DATA I HORA REGISTRE
10/05/2021 13:29

EXPEDIENT INICIATIVA
O-89POP-2021-000050-00

EXPEDIENT RESPOSTA INICIATIVA
O-C1901-2021-000292-00

UNITAT QUE PROPOPOSA
89POP - GRUPO POPULAR

UNITAT QUE REGISTRA
05676 - CONSEJO DISTRITO JUNTA MUNICIPAL MARITIM

UNITAT QUE RESPON
C1901 - REG. OBRES INFRAES., GEST.URBANA., RELAC.INSTIT.

TIPUS
PREGUNTA

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

ASSUMPTE
Trampillas en parque infantil

RESPUESTA A LAS PREGUNTAS REALIZADAS POR EL GRUPO POPULAR AL

CONSEJO DE DISTRITO DE LA JUNTA MUNICIPAL DEL MARÍTIM

1ª Y 2ª.- Si el Grupo Popular tiene conocimiento de que hay trampillas rotas, debe por

seguridad, comunicarlo inmediatamente a OCOVAL para su reparación y no esperar a que se

reuna el Consejo de Distrito.

Cualquier elemento o trampilla que se detecta en mal estado se repara en cuanto se tiene

conocimiento.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PORTAVEU SUPLENT 1º - GRUP MUNICIPAL POPULAR MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 10/05/2021 ACCVCA-120 49126318844355158653

327127339348043110

INICIATIVA

1/3

UNITAT
89POP - GRUPO POPULAR

O-89POP-2021-000050-00EXPEDIENT 4INICIATIVA NÚM. 

TIPUS
PREGUNTA

ASSUMPTE
Caída de moras en la Calle Cavite

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

En la actualidad, las aceras de la Calle Cavite se encuentran cubiertas de moras caídas de

los árboles próximos. Al resbalar mucho, éstas pueden causar accidentes a los viandantes. Se

adjuntan algunas fotos del estado actual de las aceras.

Con base a lo anterior, formulamos las siguientes

PREGUNTAS 

1ª.- ¿Con qué regularidad se limpian las citadas aceras?

2ª.- ¿Cuándo volverán a estar limpias y libres de moras?
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PORTAVEU SUPLENT 1º - GRUP MUNICIPAL POPULAR MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 10/05/2021 ACCVCA-120 49126318844355158653

327127339348043110

INICIATIVA

2/3
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PORTAVEU SUPLENT 1º - GRUP MUNICIPAL POPULAR MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 10/05/2021 ACCVCA-120 49126318844355158653

327127339348043110

INICIATIVA

3/3
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 10/05/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

1/3

NÚM. REGISTRE
05676-2021-000042

DATA I HORA ENTRADA
10/05/2021 13:25

DATA I HORA REGISTRE
10/05/2021 13:31

EXPEDIENT
O-89POP-2021-000050-00

UNITAT QUE PROPOSA
89POP - GRUPO POPULAR

UNITAT QUE REGISTRA
05676 - CONSEJO DISTRITO JUNTA MUNICIPAL MARITIM

TIPUS
PREGUNTA

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

ASSUMPTE
Caída de moras en la Calle Cavite

En la actualidad, las aceras de la Calle Cavite se encuentran cubiertas de moras caídas de

los árboles próximos. Al resbalar mucho, éstas pueden causar accidentes a los viandantes. Se

adjuntan algunas fotos del estado actual de las aceras.

Con base a lo anterior, formulamos las siguientes

PREGUNTAS 

1ª.- ¿Con qué regularidad se limpian las citadas aceras?

2ª.- ¿Cuándo volverán a estar limpias y libres de moras?
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 10/05/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

2/3
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 10/05/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

3/3
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
TITULAR D'ÀREA DE GOVERN - ÀREA D'ECOLOGIA URBANA,
EMERGÈNCIA CLIMÀTICA I TRANSICIÓ ENERGÈTICA

SERGI CAMPILLO FERNANDEZ 08/06/2021 ACCVCA-120 19415912531803743407
777074987597891044

RESPOSTA INICIATIVA

1/2

NÚM. REGISTRE
05676-2021-000042

DATA I HORA ENTRADA
10/05/2021 13:25

DATA I HORA REGISTRE
10/05/2021 13:31

EXPEDIENT INICIATIVA
O-89POP-2021-000050-00

EXPEDIENT RESPOSTA INICIATIVA
O-C1902-2021-000170-00

UNITAT QUE PROPOPOSA
89POP - GRUPO POPULAR

UNITAT QUE REGISTRA
05676 - CONSEJO DISTRITO JUNTA MUNICIPAL MARITIM

UNITAT QUE RESPON
C1902 - REG.DEVESA-ALBUF.,RESID.URB,NETEJA,JARD.SOSTENIB

TIPUS
PREGUNTA

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

ASSUMPTE
Caída de moras en la Calle Cavite

En la actualidad, las aceras de la Calle Cavite se encuentran cubiertas de moras caídas

de los árboles próximos. Al resbalar mucho, éstas pueden causar accidentes a los viandantes.

Se adjuntan algunas fotos del estado actual de las aceras.

Con base a lo anterior, formulamos las siguientes 

PREGUNTAS

1ª.- ¿Con qué regularidad se limpian las citadas aceras?

Amb regularitat diària es realitza un aigualeig mixt amb cisterna i personal operari en

horari nocturn, dels carrers amb moreres per tal de retirar les mores caigudes de l’arbrat.

Con regularidad diaria se realiza un baldeo mixto con cisterna y personal operario en

horario nocturno, de las calles con moreras para retirar las moras caídas del arbolado.

2ª.- ¿Cuándo volverán a estar limpias y libres de moras?

L'època de fructificació de les moreres està pròxima a finalitzar, previsiblement a mitjan de

juny. 
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
TITULAR D'ÀREA DE GOVERN - ÀREA D'ECOLOGIA URBANA,
EMERGÈNCIA CLIMÀTICA I TRANSICIÓ ENERGÈTICA

SERGI CAMPILLO FERNANDEZ 08/06/2021 ACCVCA-120 19415912531803743407
777074987597891044

RESPOSTA INICIATIVA

2/2

La época de fructificación de las moreras está próxima a finalizar, previsiblemente a

mediados de junio.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PORTAVEU SUPLENT 1º - GRUP MUNICIPAL POPULAR MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 10/05/2021 ACCVCA-120 49126318844355158653

327127339348043110

INICIATIVA

1/2

UNITAT
89POP - GRUPO POPULAR

O-89POP-2021-000050-00EXPEDIENT 5INICIATIVA NÚM. 

TIPUS
PREGUNTA

ASSUMPTE
Paso de cebra del Passeig de la Remor

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

La pintura del paso de cebra del Passeig de la Remor, paralelo a la Avenida Ingeniero

Manuel Soto, a la altura de la señal de ubicación está borrada, lo que supone un grave peligro

tanto para los viandantes como para los conductores.

Con base a lo anterior, formulamos la siguiente

PREGUNTA 

1ª.- ¿Con qué regularidad inspecciona el Ayuntamiento de Valencia el estado de

conservación y mantenimiento de los pasos de cebras y demás señales viales?
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PORTAVEU SUPLENT 1º - GRUP MUNICIPAL POPULAR MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 10/05/2021 ACCVCA-120 49126318844355158653

327127339348043110

INICIATIVA

2/2
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 10/05/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

1/2

NÚM. REGISTRE
05676-2021-000043

DATA I HORA ENTRADA
10/05/2021 13:26

DATA I HORA REGISTRE
10/05/2021 13:36

EXPEDIENT
O-89POP-2021-000050-00

UNITAT QUE PROPOSA
89POP - GRUPO POPULAR

UNITAT QUE REGISTRA
05676 - CONSEJO DISTRITO JUNTA MUNICIPAL MARITIM

TIPUS
PREGUNTA

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

ASSUMPTE
Paso de cebra del Passeig de la Remor

La pintura del paso de cebra del Passeig de la Remor, paralelo a la Avenida Ingeniero

Manuel Soto, a la altura de la señal de ubicación está borrada, lo que supone un grave peligro

tanto para los viandantes como para los conductores.

Con base a lo anterior, formulamos la siguiente

PREGUNTA 

1ª.- ¿Con qué regularidad inspecciona el Ayuntamiento de Valencia el estado de

conservación y mantenimiento de los pasos de cebras y demás señales viales?
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 10/05/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

2/2
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
REGIDOR-DELEGAT - DELEGACIÓ DE MOBILITAT SOSTENIBLE I
INFRAESTRUCTURES DE TRANSPORT PÚBLIC

GIUSEPPE GREZZI 08/06/2021 ACCVCA-120 12669148081045019049
4331543419494381173

RESPOSTA INICIATIVA

1/1

NÚM. REGISTRE
05676-2021-000043

DATA I HORA ENTRADA
10/05/2021 13:26

DATA I HORA REGISTRE
10/05/2021 13:36

EXPEDIENT INICIATIVA
O-89POP-2021-000050-00

EXPEDIENT RESPOSTA INICIATIVA
O-C1909-2021-000214-00

UNITAT QUE PROPOPOSA
89POP - GRUPO POPULAR

UNITAT QUE REGISTRA
05676 - CONSEJO DISTRITO JUNTA MUNICIPAL MARITIM

UNITAT QUE RESPON
C1909 - REG.MOBILITAT I TRANSPORT PUBLIC,PLATGES, ACÚSTICA

TIPUS
PREGUNTA

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

ASSUMPTE
Paso de cebra del Passeig de la Remor

1ª.- ¿Con qué regularidad inspecciona el Ayuntamiento de Valencia el estado de

conservación y mantenimiento de los pasos de cebras y demás señales viales?

Las revisiones de señalización se realizan con periodicidad mensual. El mantenimiento del

paso de cebra al que se hace referencia no es competencia del Servicio de Movilidad, por

encontrarse dentro del ámbito del Consorcio Valencia 2007.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PORTAVEU SUPLENT 1º - GRUP MUNICIPAL POPULAR MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 10/05/2021 ACCVCA-120 49126318844355158653

327127339348043110

INICIATIVA

1/2

UNITAT
89POP - GRUPO POPULAR

O-89POP-2021-000050-00EXPEDIENT 6INICIATIVA NÚM. 

TIPUS
PREGUNTA

ASSUMPTE
Nave municipal de la Calle Noguera

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

El pasado mes de septiembre el Ayuntamiento de Valencia procedió a retirar, a través del

Servicio municipal de Arquitectura y Servicios Centrales Técnicos, las placas de fibrocemento de

amianto existentes en la nave industrial de su propiedad entre las Calles Noguera y Carolina

Álvarez, en el barrio de la Creu del Grao.

Con base a lo anterior, se formulan las siguientes

PREGUNTAS

1ª.- ¿Por qué nueve meses después del desmontaje de las placas el Ayuntamiento de

Valencia sigue sin instalar la nueva cubierta en la citada nave industrial?         

2ª.- ¿Ha destinado el equipo de gobierno municipal en el Presupuesto Municipal de este año

alguna partida específica a tal fin? ¿A cuánto asciende la misma?  

3ª.- ¿Qué función cumple actualmente la nave industrial de la Calle Noguera con la Calle

Carolina Álvarez? ¿Qué tipo de materiales se almacenan en su interior?

4ª.- ¿Cuál es la calificación urbanística de esta parcela según el Plan General de Ordenación

Urbana de Valencia? ¿Qué planes se tienen respecto a la misma?
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PORTAVEU SUPLENT 1º - GRUP MUNICIPAL POPULAR MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 10/05/2021 ACCVCA-120 49126318844355158653

327127339348043110

INICIATIVA

2/2
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 10/05/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

1/2

NÚM. REGISTRE
05676-2021-000044

DATA I HORA ENTRADA
10/05/2021 13:26

DATA I HORA REGISTRE
10/05/2021 13:38

EXPEDIENT
O-89POP-2021-000050-00

UNITAT QUE PROPOSA
89POP - GRUPO POPULAR

UNITAT QUE REGISTRA
05676 - CONSEJO DISTRITO JUNTA MUNICIPAL MARITIM

TIPUS
PREGUNTA

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

ASSUMPTE
Nave municipal de la Calle Noguera

El pasado mes de septiembre el Ayuntamiento de Valencia procedió a retirar, a través del

Servicio municipal de Arquitectura y Servicios Centrales Técnicos, las placas de fibrocemento de

amianto existentes en la nave industrial de su propiedad entre las Calles Noguera y Carolina

Álvarez, en el barrio de la Creu del Grao.

Con base a lo anterior, se formulan las siguientes

PREGUNTAS

1ª.- ¿Por qué nueve meses después del desmontaje de las placas el Ayuntamiento de

Valencia sigue sin instalar la nueva cubierta en la citada nave industrial?         

2ª.- ¿Ha destinado el equipo de gobierno municipal en el Presupuesto Municipal de este año

alguna partida específica a tal fin? ¿A cuánto asciende la misma?  

3ª.- ¿Qué función cumple actualmente la nave industrial de la Calle Noguera con la Calle

Carolina Álvarez? ¿Qué tipo de materiales se almacenan en su interior?

4ª.- ¿Cuál es la calificación urbanística de esta parcela según el Plan General de Ordenación

Urbana de Valencia? ¿Qué planes se tienen respecto a la misma?
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 10/05/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

2/2
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PRIMERA TINENTA D'ALCALDE I VICEALCALDESSA - ALCALDIA SANDRA GOMEZ LOPEZ 24/05/2021 ACCVCA-120 55744299719049404840

370873284181338591

RESPOSTA INICIATIVA

1/1

NÚM. REGISTRE
05676-2021-000044

DATA I HORA ENTRADA
10/05/2021 13:26

DATA I HORA REGISTRE
10/05/2021 13:38

EXPEDIENT INICIATIVA
O-89POP-2021-000050-00

EXPEDIENT RESPOSTA INICIATIVA
O-C1901-2021-000253-00

UNITAT QUE PROPOPOSA
89POP - GRUPO POPULAR

UNITAT QUE REGISTRA
05676 - CONSEJO DISTRITO JUNTA MUNICIPAL MARITIM

UNITAT QUE RESPON
C1901 - REG. OBRES INFRAES., GEST.URBANA., RELAC.INSTIT.

TIPUS
PREGUNTA

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

ASSUMPTE
Nave municipal de la Calle Noguera

RESPUESTA A LAS PREGUNTAS REALIZADAS POR EL GRUPO POPULAR AL

CONSEJO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

4.- Tienen a su disposición toda la información del PGOU en la web municipal.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
TITULAR D'ÀREA DE GOVERN - ÀREA DE GESTIÓ DE RECURSOS MARIA LUISA NOTARIO VILLANUEVA 31/05/2021 ACCVCA-120 13648521720641117818

4562908894865888131

RESPOSTA INICIATIVA

1/1

NÚM. REGISTRE
05676-2021-000044

DATA I HORA ENTRADA
10/05/2021 13:26

DATA I HORA REGISTRE
10/05/2021 13:38

EXPEDIENT INICIATIVA
O-89POP-2021-000050-00

EXPEDIENT RESPOSTA INICIATIVA
O-C1907-2021-000401-00

UNITAT QUE PROPOPOSA
89POP - GRUPO POPULAR

UNITAT QUE REGISTRA
05676 - CONSEJO DISTRITO JUNTA MUNICIPAL MARITIM

UNITAT QUE RESPON
C1907 - REG.PERSONAL, SERVICIS CENTRALS, CONTRACTACIÓ

TIPUS
PREGUNTA

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

ASSUMPTE
Nave municipal de la Calle Noguera

 

1.- Porque se está tramitando la cesión de esa nave nº 19 a la Fundación Deportiva de

forma provisional.

2.- Desde la Fundación Deportiva se pretende realizar alguna intervención. No obstante, se

desconoce con exactitud el alcance de la misma.

3.- Actualmente la nave nº 19 no cumple ninguna función y no almacena nada.

4.- La calificación es educativa.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PORTAVEU SUPLENT 1º - GRUP MUNICIPAL POPULAR MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 10/05/2021 ACCVCA-120 49126318844355158653

327127339348043110

INICIATIVA

1/2

UNITAT
89POP - GRUPO POPULAR

O-89POP-2021-000050-00EXPEDIENT 7INICIATIVA NÚM. 

TIPUS
PREGUNTA

ASSUMPTE
Socavón de la Calle Ibiza

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

A la altura del número 6 de la Calle Ibiza, existe un profundo socavón en la vía pública,

interrumpiendo el carril ciclista que conecta la Avenida del Puerto con la Avenida Baleares. A

pesar de estar vallado, la profundidad del mismo supone un evidente peligro para los viandantes

y ciclistas que circulan por este punto.

Con base a lo anterior, formulamos las siguientes

PREGUNTAS

1ª.- ¿Desde qué fecha se encuentra el citado socavón? ¿Cuál es su origen?

2ª.- ¿Cuándo tiene el Ayuntamiento de Valencia previsto repararlo?
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PORTAVEU SUPLENT 1º - GRUP MUNICIPAL POPULAR MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 10/05/2021 ACCVCA-120 49126318844355158653

327127339348043110

INICIATIVA

2/2
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 10/05/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

1/2

NÚM. REGISTRE
05676-2021-000045

DATA I HORA ENTRADA
10/05/2021 13:26

DATA I HORA REGISTRE
10/05/2021 13:37

EXPEDIENT
O-89POP-2021-000050-00

UNITAT QUE PROPOSA
89POP - GRUPO POPULAR

UNITAT QUE REGISTRA
05676 - CONSEJO DISTRITO JUNTA MUNICIPAL MARITIM

TIPUS
PREGUNTA

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

ASSUMPTE
Socavón de la Calle Ibiza

A la altura del número 6 de la Calle Ibiza, existe un profundo socavón en la vía pública,

interrumpiendo el carril ciclista que conecta la Avenida del Puerto con la Avenida Baleares. A

pesar de estar vallado, la profundidad del mismo supone un evidente peligro para los viandantes

y ciclistas que circulan por este punto.

Con base a lo anterior, formulamos las siguientes

PREGUNTAS

1ª.- ¿Desde qué fecha se encuentra el citado socavón? ¿Cuál es su origen?

2ª.- ¿Cuándo tiene el Ayuntamiento de Valencia previsto repararlo?
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 10/05/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

2/2
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
REGIDORA-DELEGADA - DELEGACIÓ DEL CICLE INTEGRAL DE
L'AIGUA

ELISA VALIA COTANDA 20/05/2021 ACCVCA-120 93196915955835865290
487801405947321282

RESPOSTA INICIATIVA

1/2

NÚM. REGISTRE
05676-2021-000045

DATA I HORA ENTRADA
10/05/2021 13:26

DATA I HORA REGISTRE
10/05/2021 13:37

EXPEDIENT INICIATIVA
O-89POP-2021-000050-00

EXPEDIENT RESPOSTA INICIATIVA
O-C1916-2021-000138-00

UNITAT QUE PROPOPOSA
89POP - GRUPO POPULAR

UNITAT QUE REGISTRA
05676 - CONSEJO DISTRITO JUNTA MUNICIPAL MARITIM

UNITAT QUE RESPON
C1916 - REG. PART. CIUTAD., TRANSP.GOV.OBERT, CICLE INTE.

TIPUS
PREGUNTA

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

ASSUMPTE
Socavón de la Calle Ibiza

A la altura del número 6 de la Calle Ibiza, existe un profundo socavón en la vía pública,

interrumpiendo el carril ciclista que conecta la Avenida del Puerto con la Avenida Baleares. A

pesar de estar vallado, la profundidad del mismo supone un evidente peligro para los viandantes

y ciclistas que circulan por este punto.

Con base a lo anterior, formulamos las siguientes

 PREGUNTAS:

1. ¿Desde qué fecha se encuentra el citado socavón? ¿Cuál es su origen?

 La zanja corresponde a las obras de canalización DN600 de tubería de agua potable

que comenzaron en septiembre de 2019 en la avenida de Baleares, calle Ibiza y calle

Eduardo Boscà. La zanja en concreto es de julio de 2020 y se mantenía abierta a la espera

de poder realizar la conexión final en la calle Islas Canarias. Dicha conexión depende de la

autorización por parte de Iberdrola para poner en funcionamiento la válvula instalada en la

avenida Baleares que regula el caudal de la canalización instalada.

 2. ¿Cuándo tiene el Ayuntamiento de Valencia previsto repararlo?

 

 La concesión por parte de Iberdrola ya la tenemos y actualmente se está trabajando

en la conexión para finalizar a finales de mayo.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
REGIDORA-DELEGADA - DELEGACIÓ DEL CICLE INTEGRAL DE
L'AIGUA

ELISA VALIA COTANDA 20/05/2021 ACCVCA-120 93196915955835865290
487801405947321282

RESPOSTA INICIATIVA

2/2
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PORTAVEU SUPLENT 1º - GRUP MUNICIPAL POPULAR MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 10/05/2021 ACCVCA-120 49126318844355158653

327127339348043110

INICIATIVA

1/1

UNITAT
89POP - GRUPO POPULAR

O-89POP-2021-000050-00EXPEDIENT 8INICIATIVA NÚM. 

TIPUS
MOCIÓN

ASSUMPTE
Acondicionamiento del solar de las antiguas cocheras de la EMT

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

Los solares siguen siendo hoy día parte del paisaje urbano en muchas barriadas

consolidadas de la ciudad, empezando por el centro histórico, donde éstos se cuentan por

decenas. Uno de ellos es el delimitado por las Calles Padre Tomás Montañana, Asturias y Gas

Lebón, en La Creu del Grau, convertido en un gran garaje al aire libre, donde muchos ciudadanos

aparcan sus vehículos sin ningún tipo de control. Como han denunciado los vecinos del ámbito

de referencia, los barrizales son una constante durante los días de lluvia, por no hablar de la

polvareda levantada por las ráfagas de viento, causando numerosas molestias.

A la vista de lo anterior, y siendo el aparcamiento una de las necesidades más recurrentes

entre el vecindario de la ciudad y de esta zona en particular, desde el Grupo Municipal Popular

consideramos que el Ayuntamiento de Valencia podría habilitar, con carácter provisional, el solar

de las antiguas cocheras de la Empresa Municipal de Transportes (EMT) de Valencia, enclavado

en las Calles Padre Tomás Montañana, Asturias y Gas Lebón, como zona de aparcamiento en

superficie hasta la ejecución de la dotación pública prevista en dicho emplazamiento,

incluyéndose, a tal fin, este solar en el  del Ayuntamiento de Valencia y siguiendo elPla Solars

ejemplo de otros solares de propiedad municipal ubicados en los barrios de Benicalap, Ciutat de

les Arts y la Font de Sant Lluís, acondicionados por la Delegación de Movilidad Sostenible para

tal propósito.

Por todo lo expuesto, se presenta la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO 

ÚNICA - Instar al equipo de gobierno municipal a incluir este solar en el  del Pla Solars

Ayuntamiento de Valencia, a fin de acondicionarlo como aparcamiento provisional hasta la

ejecución del equipamiento público previsto en dicha parcela
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 10/05/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

1/2

NÚM. REGISTRE
05676-2021-000046

DATA I HORA ENTRADA
10/05/2021 13:39

DATA I HORA REGISTRE
10/05/2021 13:49

EXPEDIENT
O-89POP-2021-000050-00

UNITAT QUE PROPOSA
89POP - GRUPO POPULAR

UNITAT QUE REGISTRA
05676 - CONSEJO DISTRITO JUNTA MUNICIPAL MARITIM

TIPUS
MOCIÓN

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

ASSUMPTE
Acondicionamiento del solar de las antiguas cocheras de la EMT

Los solares siguen siendo hoy día parte del paisaje urbano en muchas barriadas

consolidadas de la ciudad, empezando por el centro histórico, donde éstos se cuentan por

decenas. Uno de ellos es el delimitado por las Calles Padre Tomás Montañana, Asturias y Gas

Lebón, en La Creu del Grau, convertido en un gran garaje al aire libre, donde muchos ciudadanos

aparcan sus vehículos sin ningún tipo de control. Como han denunciado los vecinos del ámbito

de referencia, los barrizales son una constante durante los días de lluvia, por no hablar de la

polvareda levantada por las ráfagas de viento, causando numerosas molestias.

A la vista de lo anterior, y siendo el aparcamiento una de las necesidades más recurrentes

entre el vecindario de la ciudad y de esta zona en particular, desde el Grupo Municipal Popular

consideramos que el Ayuntamiento de Valencia podría habilitar, con carácter provisional, el solar

de las antiguas cocheras de la Empresa Municipal de Transportes (EMT) de Valencia, enclavado

en las Calles Padre Tomás Montañana, Asturias y Gas Lebón, como zona de aparcamiento en

superficie hasta la ejecución de la dotación pública prevista en dicho emplazamiento,

incluyéndose, a tal fin, este solar en el  del Ayuntamiento de Valencia y siguiendo elPla Solars

ejemplo de otros solares de propiedad municipal ubicados en los barrios de Benicalap, Ciutat de

les Arts y la Font de Sant Lluís, acondicionados por la Delegación de Movilidad Sostenible para

tal propósito.

Por todo lo expuesto, se presenta la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO 

ÚNICA - Instar al equipo de gobierno municipal a incluir este solar en el  del Pla Solars

Ayuntamiento de Valencia, a fin de acondicionarlo como aparcamiento provisional hasta la

ejecución del equipamiento público previsto en dicha parcela

48



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 J

E
h
a 

jW
W

U
 B

c4
h
 3

n
F7

 L
A
H

p
 d

V
U

Z
 c

5
U

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 10/05/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

2/2
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PORTAVEU SUPLENT 1º - GRUP MUNICIPAL POPULAR MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 10/05/2021 ACCVCA-120 49126318844355158653

327127339348043110

INICIATIVA

1/1

UNITAT
89POP - GRUPO POPULAR

O-89POP-2021-000050-00EXPEDIENT 9INICIATIVA NÚM. 

TIPUS
RETIRADA INICIATIVA

ASSUMPTE
Retirada Iniciativa nº 1

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

Retirada Iniciativa nº 1 referente a limpieza y restauración de la estatua dedicada a D.

Federico Trenor y Trenor por ser de otro Consejo de Distrito
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 05/10/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

1/1

NÚM. REGISTRE
05676-2021-000047

DATA I HORA ENTRADA
10/05/2021 15:11

DATA I HORA REGISTRE
05/10/2021 11:39

EXPEDIENT
O-89POP-2021-000050-00

UNITAT QUE PROPOSA
89POP - GRUPO POPULAR

UNITAT QUE REGISTRA
05676 - CONSEJO DISTRITO JUNTA MUNICIPAL MARITIM

TIPUS
RETIRADA INICIATIVA

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

ASSUMPTE
Retirada Iniciativa nº 1

Retirada Iniciativa nº 1 referente a limpieza y restauración de la estatua dedicada a D.

Federico Trenor y Trenor por ser de otro Consejo de Distrito

51



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 /

n
8
O

 5
m

ld
 5

K
sk

 t
t0

r 
o
IC

O
 6

K
ft

 o
V
8
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PORTAVEU ADJUNTA - GRUP MUNICIPAL POPULAR MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 29/10/2021 ACCVCA-120 49126318844355158653

327127339348043110

INICIATIVA

1/1

UNITAT
89POP - GRUPO POPULAR

O-89POP-2021-000109-00EXPEDIENT 1INICIATIVA NÚM. 

TIPUS
PREGUNTA

ASSUMPTE
Mantenimiento del alumbrado público

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

PREGUNTAS QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ MARI

CARMEN SÁNCHEZ, CON DNI 19.841.107-L, Y EL VOCAL FERNANDO ARGENTE

RÓDENAS, CON DNI 20.379.032-C, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO

MUNICIPAL POPULAR, AL CONSEJO DE DISTRITO DE MARÍTIMO

Asunto: Mantenimiento del alumbrado público

En numerosas calles del Distrito Marítimo las farolas se encuentran en muy mal estado,

resultando su mantenimiento muy deficiente desde la entrada del actual equipo de gobierno. Por

ejemplo, muchas de ellas están fundidas y/o sin pintar.  

Con base a lo anterior, se formulan las siguientes

PREGUNTAS

1ª.- ¿Cuál es el plan de mantenimiento de farolas del Ayuntamiento, más allá de la

sustitución de su difusor por modelos energéticamente más sostenibles?

2ª.- ¿Tienen pensado hacer alguna labor de reparación en las próximas semanas en aquellas

farolas fundidas, con desconchados y/o con manchas de óxido?

3ª-. En caso afirmativo, ¿en qué puntos concretos de la ciudad y del Distrito Marítimo en

particular? ¿Con qué presupuesto contarán las citadas actuaciones?
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 29/10/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

1/2

NÚM. REGISTRE
05676-2021-000072

DATA I HORA ENTRADA
29/10/2021 13:36

DATA I HORA REGISTRE
29/10/2021 13:40

EXPEDIENT
O-89POP-2021-000109-00

UNITAT QUE PROPOSA
89POP - GRUPO POPULAR

UNITAT QUE REGISTRA
05676 - CONSEJO DISTRITO JUNTA MUNICIPAL MARITIM

TIPUS
PREGUNTA

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

ASSUMPTE
Mantenimiento del alumbrado público

PREGUNTAS QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ MARI

CARMEN SÁNCHEZ, CON DNI 19.841.107-L, Y EL VOCAL FERNANDO ARGENTE

RÓDENAS, CON DNI 20.379.032-C, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO

MUNICIPAL POPULAR, AL CONSEJO DE DISTRITO DE MARÍTIMO

Asunto: Mantenimiento del alumbrado público

En numerosas calles del Distrito Marítimo las farolas se encuentran en muy mal estado,

resultando su mantenimiento muy deficiente desde la entrada del actual equipo de gobierno. Por

ejemplo, muchas de ellas están fundidas y/o sin pintar.  

Con base a lo anterior, se formulan las siguientes

PREGUNTAS

1ª.- ¿Cuál es el plan de mantenimiento de farolas del Ayuntamiento, más allá de la

sustitución de su difusor por modelos energéticamente más sostenibles?

2ª.- ¿Tienen pensado hacer alguna labor de reparación en las próximas semanas en aquellas

farolas fundidas, con desconchados y/o con manchas de óxido?

3ª-. En caso afirmativo, ¿en qué puntos concretos de la ciudad y del Distrito Marítimo en

particular? ¿Con qué presupuesto contarán las citadas actuaciones?
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 29/10/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

2/2
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
TITULAR D'ÀREA DE GOVERN - ÀREA DE GESTIÓ DE RECURSOS MARIA LUISA NOTARIO VILLANUEVA 30/11/2021 ACCVCA-120 13648521720641117818

4562908894865888131

RESPOSTA INICIATIVA

1/3

NÚM. REGISTRE
05676-2021-000072

DATA I HORA ENTRADA
29/10/2021 13:36

DATA I HORA REGISTRE
29/10/2021 13:40

EXPEDIENT INICIATIVA
O-89POP-2021-000109-00

EXPEDIENT RESPOSTA INICIATIVA
O-C1907-2021-000686-00

UNITAT QUE PROPOPOSA
89POP - GRUPO POPULAR

UNITAT QUE REGISTRA
05676 - CONSEJO DISTRITO JUNTA MUNICIPAL MARITIM

UNITAT QUE RESPON
C1907 - REG.PERSONAL, SERVICIS CENTRALS, CONTRACTACIÓ

TIPUS
PREGUNTA

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

ASSUMPTE
Mantenimiento del alumbrado público

 

1ª.- ¿Cuál es el plan de mantenimiento de farolas del Ayuntamiento, más allá de la

sustitución de su difusor por modelos energéticamente más sostenibles? 

En este punto debemos distinguir dos cosas diferentes. Por un lado, lo que en la pregunta

indica como “ ”, sonSustitución de su difusor por modelos energéticamente más sostenibles

operaciones de inversión, que se realizan con cargo a los presupuestos (Capítulo 6). 

Por otro lado, el “ ” debe aclararse queplan de mantenimiento de farolas del Ayuntamiento

el Mantenimiento de las farolas responde al contenido del Contrato de Mantenimiento, que es

considerablemente extenso, y en el que se realizan una serie de trabajos periódicos, unos

preventivos en los que se ve repasando el estado de la instalación, y otros correctivos, en los que

se revisa y repara la instalación cuando hay alguna reparación pendiente de resolver. Si se precisa

más información o alguna aclaración respecto al contenido de los planes de Mantenimiento, se

indica que figuran en el CAPITULO II del Pliego de Condiciones Técnicas del Contrato. 

También cabe indicar que, como Mejoras dentro de ese contrato, las adjudicatarias se han

comprometido a realizar sin coste unas transformaciones de una serie de faroles a Led mediante

elementos Retrofit.

Como la pregunta es “ y más adelante pregunta.- “¿Cuál es el plan de mantenimiento …? 

por los desconchados, se informa que hemos procedido a pintar con carácter de urgencia algunas

avenidas que estaban en muy mal estado de presentación, las Grandes Vías Marqués del Turia,

4
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
TITULAR D'ÀREA DE GOVERN - ÀREA DE GESTIÓ DE RECURSOS MARIA LUISA NOTARIO VILLANUEVA 30/11/2021 ACCVCA-120 13648521720641117818

4562908894865888131

RESPOSTA INICIATIVA

2/3

Fernando El Católico, el Paseo de La Alameda, y otros. (En la siguiente pregunta se amplía esta

información).

 

2ª.- ¿Tienen pensado hacer alguna labor de reparación en las próximas semanas en

aquellas farolas fundidas, con desconchados y/o con manchas de óxido? 

De nuevo hay que distinguir dos cosas diferentes: Una cosa es la reparación de farolas

fundidas, que es una de las tareas de Mantenimiento correctivo que se realizan como prestación

de forma continua, 24 horas al día, durante todos los días. Se informa que esta tarea de

Mantenimiento se realiza permanentemente, y en caso de que se tenga alguna constancia de

farola fundida, calle apagada, o similar, solo hay que comunicarlo por los cauces normales

(teléfono, Web municipal, correo, etc). 

En el mismo contrato de Mantenimiento, se prevé la posibilidad de pintar las farolas, pero

con Coste adicional a la CFAPA, con cargo a la partida del Capítulo III Otros Trabajos, del

Contrato de Mantenimiento. De esta forma estamos pintando lo que vemos más urgente, pero la

disponibilidad de esta partida no alcanza para la totalidad de la instalación, ni siquiera a lo largo

de toda la duración del contrato. 

Tenemos previsto proponer una inversión plurianual para pintura.

 

3ª-. En caso afirmativo, ¿en qué puntos concretos de la ciudad y del Distrito Marítimo

en particular? 

En estos momentos, y con cargo a la partida de Mantenimiento dentro del Contrato, se ha

empezado a pintar con carácter de Urgencia por estar en muy mal estado de presentación, las

Grandes Vías Marqués del Túria, Germanías, Ramón y Cajal, Fernando El Católico, La Alameda,

Blasco Ibáñez, Los laterales del Rio, y otras, etc. 

La planificación de las distintas actuaciones se realiza anualmente, según las necesidades

de cada distrito o barrio. La planificación del próximo año está pendiente de su finalización. Si se

desea proponer alguna calle en particular pueden comunicarlo, pero debe tenerse en cuenta que la

disposición económica no es muy elevada.

 

¿Con qué presupuesto contarán las citadas actuaciones? 

5
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
TITULAR D'ÀREA DE GOVERN - ÀREA DE GESTIÓ DE RECURSOS MARIA LUISA NOTARIO VILLANUEVA 30/11/2021 ACCVCA-120 13648521720641117818

4562908894865888131

RESPOSTA INICIATIVA

3/3

Respecto al presupuesto de las citadas actuaciones, disponemos dentro del nuevo Contrato

Mantenimiento de la cantidad inicial anual de 200.000 € más IVA, en cada zona, total 400.000 €

más IVA anuales, destinados a realizar los trabajos incluidos en el CAPITULO III ya

mencionado en el punto anterior. Debe contemplarse que este importe comprende además de la

pintura, la reposición de robos, la reposición de materiales obsoletos, báculos y armarios

oxidados, y otras partidas como limpieza, etc.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PORTAVEU ADJUNTA - GRUP MUNICIPAL POPULAR MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 29/10/2021 ACCVCA-120 49126318844355158653

327127339348043110

INICIATIVA

1/1

UNITAT
89POP - GRUPO POPULAR

O-89POP-2021-000109-00EXPEDIENT 2INICIATIVA NÚM. 

TIPUS
PREGUNTA

ASSUMPTE
Plazas de aparcamiento para personas con movilidad reducida

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

PREGUNTAS QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ MARI

CARMEN SÁNCHEZ, CON DNI 19.841.107-L, Y EL VOCAL FERNANDO ARGENTE

RÓDENAS, CON DNI 20.379.032-C, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO

MUNICIPAL POPULAR, AL CONSEJO DE DISTRITO DE MARÍTIMO

Asunto: Plazas de aparcamiento para personas con movilidad reducida

La mayoría de las plazas habilitadas para personas con movilidad reducida se encuentran

ocupadas por vehículos sin la correspondiente tarjeta para aparcar, lo que hace que dichas

personas tengan que buscar sitio fuera de estas plazas para aparcar. Los vecinos se cansan de

llamar tanto a la Policía como al Ayuntamiento, día sí y día también, para combatir estos

comportamientos y para habilitar más plazas de aparcamiento para personas con movilidad

reducida.

Con base a lo anterior, se formulan las siguientes

PREGUNTAS

1ª.- ¿Se tiene previsto crear en las próximas semanas nuevas plazas de estacionamiento en

superficie para personas con movilidad reducida en el Distrito Marítimo? ¿En qué puntos

concretos? Interesamos desglose de los mismos.

2ª.- ¿Cuántas multas se han impuesto en lo que llevamos de año por la Policía Local a

personas sin la correspondiente tarjeta para estacionar su vehículo en plazas de aparcamiento

acondicionadas para personas con movilidad reducida?
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 29/10/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

1/2

NÚM. REGISTRE
05676-2021-000073

DATA I HORA ENTRADA
29/10/2021 13:36

DATA I HORA REGISTRE
29/10/2021 13:42

EXPEDIENT
O-89POP-2021-000109-00

UNITAT QUE PROPOSA
89POP - GRUPO POPULAR

UNITAT QUE REGISTRA
05676 - CONSEJO DISTRITO JUNTA MUNICIPAL MARITIM

TIPUS
PREGUNTA

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

ASSUMPTE
Plazas de aparcamiento para personas con movilidad reducida

PREGUNTAS QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ MARI

CARMEN SÁNCHEZ, CON DNI 19.841.107-L, Y EL VOCAL FERNANDO ARGENTE

RÓDENAS, CON DNI 20.379.032-C, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO

MUNICIPAL POPULAR, AL CONSEJO DE DISTRITO DE MARÍTIMO

Asunto: Plazas de aparcamiento para personas con movilidad reducida

La mayoría de las plazas habilitadas para personas con movilidad reducida se encuentran

ocupadas por vehículos sin la correspondiente tarjeta para aparcar, lo que hace que dichas

personas tengan que buscar sitio fuera de estas plazas para aparcar. Los vecinos se cansan de

llamar tanto a la Policía como al Ayuntamiento, día sí y día también, para combatir estos

comportamientos y para habilitar más plazas de aparcamiento para personas con movilidad

reducida.

Con base a lo anterior, se formulan las siguientes

PREGUNTAS

1ª.- ¿Se tiene previsto crear en las próximas semanas nuevas plazas de estacionamiento en

superficie para personas con movilidad reducida en el Distrito Marítimo? ¿En qué puntos

concretos? Interesamos desglose de los mismos.

2ª.- ¿Cuántas multas se han impuesto en lo que llevamos de año por la Policía Local a

personas sin la correspondiente tarjeta para estacionar su vehículo en plazas de aparcamiento

acondicionadas para personas con movilidad reducida?
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 29/10/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

2/2
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
TITULAR D'ÀREA DE GOVERN - ÀREA DE PROTECCIÓ
CIUTADANA

AARON CANO MONTANER 25/11/2021 ACCVCA-120 15586124882669057767
573629989584869957

RESPOSTA INICIATIVA

1/2

NÚM. REGISTRE
05676-2021-000073

DATA I HORA ENTRADA
29/10/2021 13:36

DATA I HORA REGISTRE
29/10/2021 13:42

EXPEDIENT INICIATIVA
O-89POP-2021-000109-00

EXPEDIENT RESPOSTA INICIATIVA
O-C1908-2021-000635-00

UNITAT QUE PROPOPOSA
89POP - GRUPO POPULAR

UNITAT QUE REGISTRA
05676 - CONSEJO DISTRITO JUNTA MUNICIPAL MARITIM

UNITAT QUE RESPON
C1908 - REG.PREVENCIÓ D´INCEN.,POLICIA LOCAL,PROTEC.CIV.

TIPUS
PREGUNTA

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

ASSUMPTE
Plazas de aparcamiento para personas con movilidad reducida

PREGUNTAS QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ MARI

CARMEN SÁNCHEZ, CON DNI 19.841.107-L, Y EL VOCAL FERNANDO ARGENTE

RÓDENAS, CON DNI 20.379.032-C, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO MUNICIPAL

POPULAR, AL CONSEJO DE DISTRITO DE MARÍTIMO

Asunto: Plazas de aparcamiento para personas con movilidad reducida

La mayoría de las plazas habilitadas para personas con movilidad reducida se encuentran

ocupadas por vehículos sin la correspondiente tarjeta para aparcar, lo que hace que dichas

personas tengan que buscar sitio fuera de estas plazas para aparcar. Los vecinos se cansan de

llamar tanto a la Policía como al Ayuntamiento, día sí y día también, para combatir estos

comportamientos y para habilitar más plazas de aparcamiento para personas con movilidad

reducida.

Con base a lo anterior, se formulan las siguientes

PREGUNTAS

1ª.- ¿Se tiene previsto crear en las próximas semanas nuevas plazas de estacionamiento en

superficie para personas con movilidad reducida en el Distrito Marítimo? ¿En qué puntos

concretos? Interesamos desglose de los mismos.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
TITULAR D'ÀREA DE GOVERN - ÀREA DE PROTECCIÓ
CIUTADANA

AARON CANO MONTANER 25/11/2021 ACCVCA-120 15586124882669057767
573629989584869957

RESPOSTA INICIATIVA

2/2

2ª.- ¿Cuántas multas se han impuesto en lo que llevamos de año por la Policía Local a

personas sin la correspondiente tarjeta para estacionar su vehículo en plazas de aparcamiento

acondicionadas para personas con movilidad reducida?

Respuesta a la pregunta 2:

En la zona correspondiente a la 7ª UDI, Marítim, se han efectuado varios centenares

de denuncias por este concepto.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
REGIDOR-DELEGAT - DELEGACIÓ DE MOBILITAT SOSTENIBLE I
INFRAESTRUCTURES DE TRANSPORT PÚBLIC

GIUSEPPE GREZZI 30/11/2021 ACCVCA-120 12669148081045019049
4331543419494381173

RESPOSTA INICIATIVA

1/1

NÚM. REGISTRE
05676-2021-000073

DATA I HORA ENTRADA
29/10/2021 13:36

DATA I HORA REGISTRE
29/10/2021 13:42

EXPEDIENT INICIATIVA
O-89POP-2021-000109-00

EXPEDIENT RESPOSTA INICIATIVA
O-C1909-2021-000439-00

UNITAT QUE PROPOPOSA
89POP - GRUPO POPULAR

UNITAT QUE REGISTRA
05676 - CONSEJO DISTRITO JUNTA MUNICIPAL MARITIM

UNITAT QUE RESPON
C1909 - REG.MOBILITAT I TRANSPORT PUBLIC,PLATGES, ACÚSTICA

TIPUS
PREGUNTA

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

ASSUMPTE
Plazas de aparcamiento para personas con movilidad reducida

Remitimos respuesta a la pregunta que presenta Mari Carmen Sánchez y Fernando Argente

, en su  nombre y en el del grupo municipal Popular al Consejo de Distrito de Marítimo

1ª.- ¿Se tiene previsto crear en las próximas semanas nuevas plazas de estacionamiento en

superficie para personas con movilidad reducida en el Distrito Marítimo? ¿En qué puntos

concretos? Interesamos desglose de los mismos.

El distrito marítimo dispone de un total de 252 plazas de PMR. El Servicio de Mobilitat

Sostenible atiende todas las peticiones de nuevas plazas que se reciben, por lo que la

implantación de más plazas se realiza cuando se recibe una petición. El incumplimiento de las

condiciones de uso de estas plazas no justifica la necesidad de implantación de mayor número.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PORTAVEU ADJUNTA - GRUP MUNICIPAL POPULAR MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 29/10/2021 ACCVCA-120 49126318844355158653

327127339348043110

INICIATIVA

1/3

UNITAT
89POP - GRUPO POPULAR

O-89POP-2021-000109-00EXPEDIENT 3INICIATIVA NÚM. 

TIPUS
MOCIÓN

ASSUMPTE
Reposición de arbolado en alcorques vacíos de Marítimo

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

MOCIÓN QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ MARI

CARMEN SÁNCHEZ, CON DNI 19.841.107-L, Y EL VOCAL FERNANDO ARGENTE

RÓDENAS, CON DNI 20.379.032-C, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO

MUNICIPAL POPULAR,  AL CONSEJO DE DISTRITO DE MARÍTIMO

Asunto: Reposición de arbolado en alcorques vacíos de Marítimo

Hace más de un año, el Ayuntamiento de Valencia taló diversos árboles en el Distrito

Marítimo para posteriormente, y como nos dijeron los operarios, plantar ejemplares que no

echaran tantas raíces y que, en consecuencia, no levanten las aceras. A día de hoy, muchos de

estos alcorques se encuentran llenos de vegetación silvestre y/o carentes de árbol, ofreciendo una

imagen de completo abandono. Esta situación se reproduce en las jardineras con banco instaladas

hace ya varios meses en la Calle Ramiro de Maeztu, sin árbol en muchas de ellas. Adjuntamos

varias fotografías sobre el estado actual de algunos de estos alcorques.

Por todo lo anteriormente expuesto, se presenta la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

ÚNICA – Instar al Ayuntamiento de Valencia a plantar, a la mayor brevedad posible,

nuevos ejemplares arbóreos en todos aquellos alcorques del distrito Marítimo que se encuentran

actualmente vacíos y no incluidos en el Plan “Una Valencia més verda”, así como a mejorar la

limpieza y mantenimiento de dichos alcorques.

13



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 t

+
eI

 n
b
eh

 O
rb

L 
vO

Q
3
 S

R
L3

 i
V
FV

 Q
zg

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PORTAVEU ADJUNTA - GRUP MUNICIPAL POPULAR MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 29/10/2021 ACCVCA-120 49126318844355158653

327127339348043110

INICIATIVA

2/3
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PORTAVEU ADJUNTA - GRUP MUNICIPAL POPULAR MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 29/10/2021 ACCVCA-120 49126318844355158653

327127339348043110

INICIATIVA

3/3
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 29/10/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

1/3

NÚM. REGISTRE
05676-2021-000074

DATA I HORA ENTRADA
29/10/2021 13:36

DATA I HORA REGISTRE
29/10/2021 13:44

EXPEDIENT
O-89POP-2021-000109-00

UNITAT QUE PROPOSA
89POP - GRUPO POPULAR

UNITAT QUE REGISTRA
05676 - CONSEJO DISTRITO JUNTA MUNICIPAL MARITIM

TIPUS
MOCIÓN

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

ASSUMPTE
Reposición de arbolado en alcorques vacíos de Marítimo

MOCIÓN QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ MARI

CARMEN SÁNCHEZ, CON DNI 19.841.107-L, Y EL VOCAL FERNANDO ARGENTE

RÓDENAS, CON DNI 20.379.032-C, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO

MUNICIPAL POPULAR,  AL CONSEJO DE DISTRITO DE MARÍTIMO

Asunto: Reposición de arbolado en alcorques vacíos de Marítimo

Hace más de un año, el Ayuntamiento de Valencia taló diversos árboles en el Distrito

Marítimo para posteriormente, y como nos dijeron los operarios, plantar ejemplares que no

echaran tantas raíces y que, en consecuencia, no levanten las aceras. A día de hoy, muchos de

estos alcorques se encuentran llenos de vegetación silvestre y/o carentes de árbol, ofreciendo una

imagen de completo abandono. Esta situación se reproduce en las jardineras con banco instaladas

hace ya varios meses en la Calle Ramiro de Maeztu, sin árbol en muchas de ellas. Adjuntamos

varias fotografías sobre el estado actual de algunos de estos alcorques.

Por todo lo anteriormente expuesto, se presenta la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

ÚNICA – Instar al Ayuntamiento de Valencia a plantar, a la mayor brevedad posible,

nuevos ejemplares arbóreos en todos aquellos alcorques del distrito Marítimo que se encuentran

actualmente vacíos y no incluidos en el Plan “Una Valencia més verda”, así como a mejorar la

limpieza y mantenimiento de dichos alcorques.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 29/10/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

2/3
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 29/10/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

3/3
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETÀRIA DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARITIM MARIA TERESA HERNANDEZ BRIONES 02/12/2021 ACCVCA-120 2495705352444836476

RESPOSTA INICIATIVA

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

DATA
30/11/2021

CARÀCTER SESSIÓ
ORDINÀRIA

NÚM. ORDE 
 5

UNITAT
89POP - GRUPO POPULAR

O-89POP-2021-000109-00EXPEDIENT 3PROPOSTA NÚM. 

ASSUMPTE
Moció que presenta el Grup Municipal Popular al Consell del Districte Marítim relativa a la
reposició de l'arbratge en els escocells buits del Districte Marítim.

 REBUTJATRESULTAT  CDI06-O-00005CODI

ÒRGAN COMPETENT
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

La Secretaria dona compte de la Moció presentada en data 29 d'octubre de 2021, i que

literalment diu el següent:

"Asunto: Reposición de arbolado en alcorques vacíos de Marítimo

Hace más de un año, el Ayuntamiento de Valencia taló diversos árboles en el Distrito

Marítimo para posteriormente, y como nos dijeron los operarios, plantar ejemplares que no

echaran tantas raíces y que, en consecuencia, no levanten las aceras. A día de hoy, muchos de

estos alcorques se encuentran llenos de vegetación silvestre y/o carentes de árbol, ofreciendo una

imagen de completo abandono. Esta situación se reproduce en las jardineras con banco instaladas

hace ya varios meses en la Calle Ramiro de Maeztu, sin árbol en muchas de ellas. Adjuntamos

varias fotografías sobre el estado actual de algunos de estos alcorques.

Por todo lo anteriormente expuesto, se presenta la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

ÚNICA – Instar al Ayuntamiento de Valencia a plantar, a la mayor brevedad posible,

nuevos ejemplares arbóreos en todos aquellos alcorques del distrito Marítimo que se encuentran

actualmente vacíos y no incluidos en el Plan “Una Valencia més verda”, así como a mejorar la

limpieza y mantenimiento de dichos alcorques".
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETÀRIA DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARITIM MARIA TERESA HERNANDEZ BRIONES 02/12/2021 ACCVCA-120 2495705352444836476

RESPOSTA INICIATIVA
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETÀRIA DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARITIM MARIA TERESA HERNANDEZ BRIONES 02/12/2021 ACCVCA-120 2495705352444836476

RESPOSTA INICIATIVA

El Consell de la Junta del Districte Marítim, en sessió ordinaria celebrada en dia 30 de

novembre de 2021, després del debat, ha acordat per majoria, rebutjar-la.

El que li comunique per al seu coneiximent.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PORTAVEU ADJUNTA - GRUP MUNICIPAL POPULAR MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 29/10/2021 ACCVCA-120 49126318844355158653

327127339348043110

INICIATIVA

1/2

UNITAT
89POP - GRUPO POPULAR

O-89POP-2021-000109-00EXPEDIENT 4INICIATIVA NÚM. 

TIPUS
MOCIÓN

ASSUMPTE
Mejora del mantenimiento, limpieza y conservación de parques y jardines

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

MOCIÓN QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ MARI

CARMEN SÁNCHEZ, CON DNI 19.841.107-L, Y EL VOCAL FERNANDO ARGENTE

RÓDENAS, CON DNI 20.379.032-C, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO

MUNICIPAL POPULAR, AL CONSEJO DE DISTRITO DE MARÍTIMO

Asunto:  Mejora del mantenimiento, limpieza y conservación de parques y jardines

Los jardines y parques del Distrito Marítimo y, en concreto, los situados en la Calle

Serrería con Justo y Vilar y en la Calle Santos Justo y Pastor con Serrería, se encuentran en un

estado de conservación muy mejorable. La limpieza y mantenimiento de los mismos es más bien

escaso y los árboles brillan por la falta de poda, tapando las farolas. Los vecinos se han cansado

de presentar quejas a través de los cauces ordinarios habilitados por el Ayuntamiento, pidiendo la

subsanación de estas deficiencias, para después no ver atendidas sus peticiones. Adjuntamos

varias fotografías sobre el estado actual de algunos de estos parques.

Por todo lo anteriormente expuesto, se presenta la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

ÚNICA - Instar al Ayuntamiento de Valencia a mejorar, a la mayor brevedad posible, la

limpieza, el mantenimiento y la conservación de los espacios ajardinados, y del arbolado en ellos

ubicados, existentes en el Distrito Marítimo.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PORTAVEU ADJUNTA - GRUP MUNICIPAL POPULAR MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 29/10/2021 ACCVCA-120 49126318844355158653

327127339348043110

INICIATIVA

2/2
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 29/10/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

1/2

NÚM. REGISTRE
05676-2021-000075

DATA I HORA ENTRADA
29/10/2021 13:36

DATA I HORA REGISTRE
29/10/2021 13:46

EXPEDIENT
O-89POP-2021-000109-00

UNITAT QUE PROPOSA
89POP - GRUPO POPULAR

UNITAT QUE REGISTRA
05676 - CONSEJO DISTRITO JUNTA MUNICIPAL MARITIM

TIPUS
MOCIÓN

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

ASSUMPTE
Mejora del mantenimiento, limpieza y conservación de parques y jardines

MOCIÓN QUE PRESENTAN CONJUNTAMENTE LA PORTAVOZ MARI

CARMEN SÁNCHEZ, CON DNI 19.841.107-L, Y EL VOCAL FERNANDO ARGENTE

RÓDENAS, CON DNI 20.379.032-C, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO

MUNICIPAL POPULAR, AL CONSEJO DE DISTRITO DE MARÍTIMO

Asunto:  Mejora del mantenimiento, limpieza y conservación de parques y jardines

Los jardines y parques del Distrito Marítimo y, en concreto, los situados en la Calle

Serrería con Justo y Vilar y en la Calle Santos Justo y Pastor con Serrería, se encuentran en un

estado de conservación muy mejorable. La limpieza y mantenimiento de los mismos es más bien

escaso y los árboles brillan por la falta de poda, tapando las farolas. Los vecinos se han cansado

de presentar quejas a través de los cauces ordinarios habilitados por el Ayuntamiento, pidiendo la

subsanación de estas deficiencias, para después no ver atendidas sus peticiones. Adjuntamos

varias fotografías sobre el estado actual de algunos de estos parques.

Por todo lo anteriormente expuesto, se presenta la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

ÚNICA - Instar al Ayuntamiento de Valencia a mejorar, a la mayor brevedad posible, la

limpieza, el mantenimiento y la conservación de los espacios ajardinados, y del arbolado en ellos

ubicados, existentes en el Distrito Marítimo.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Iniciativa SECRETARIA GENERAL Y DEL PLENO 29/10/2021 ACCVCA-120 14502141991160754724

7098869074538915908

JUSTIFICANT REGISTRE INICIATIVA

2/2
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETÀRIA DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARITIM MARIA TERESA HERNANDEZ BRIONES 01/12/2021 ACCVCA-120 2495705352444836476

RESPOSTA INICIATIVA

ÒRGAN
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

DATA
30/11/2021

CARÀCTER SESSIÓ
ORDINÀRIA

NÚM. ORDE 
 6

UNITAT
89POP - GRUPO POPULAR

O-89POP-2021-000109-00EXPEDIENT 4PROPOSTA NÚM. 

ASSUMPTE
Moció que presenta el Grup Municipal Popular al Consell del Districte Marítim relativa a la
millora del manteniment, neteja i conservació de parcs i jardins.

 APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVARESULTAT  CDI06-O-00006CODI

ÒRGAN COMPETENT
CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM

La Secretaria dona compte de la Moció presentada en data 29 d'octubre de 2021, i que

literalment diu el següent:

"Asunto:  Mejora del mantenimiento, limpieza y conservación de parques y jardines

Los jardines y parques del Distrito Marítimo y, en concreto, los situados en la Calle

Serrería con Justo y Vilar y en la Calle Santos Justo y Pastor con Serrería, se encuentran en un

estado de conservación muy mejorable. La limpieza y mantenimiento de los mismos es más bien

escaso y los árboles brillan por la falta de poda, tapando las farolas. Los vecinos se han cansado

de presentar quejas a través de los cauces ordinarios habilitados por el Ayuntamiento, pidiendo la

subsanación de estas deficiencias, para después no ver atendidas sus peticiones. Adjuntamos

varias fotografías sobre el estado actual de algunos de estos parques.

Por todo lo anteriormente expuesto, se presenta la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

ÚNICA - Instar al Ayuntamiento de Valencia a mejorar, a la mayor brevedad posible, la

limpieza, el mantenimiento y la conservación de los espacios ajardinados, y del arbolado en ellos

ubicados, existentes en el Distrito Marítimo.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETÀRIA DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARITIM MARIA TERESA HERNANDEZ BRIONES 01/12/2021 ACCVCA-120 2495705352444836476

RESPOSTA INICIATIVA
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETÀRIA DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARITIM MARIA TERESA HERNANDEZ BRIONES 01/12/2021 ACCVCA-120 2495705352444836476

RESPOSTA INICIATIVA

El Consell de la Junta del Districte Marítim, en sessió ordinària celebrada en dia 30 de

novembre de 2021, després del debat, ha acordat per majoria, la següent Moció alternativa,

decaient la moció plantejada inicialment en el Consell:

1. Que la Regidoria de Jardineria Sostenible i Renaturalització de la ciutat planifique,

aclarisca i execute les actuacions de manteniment i resolució de les eventuals deficiències que

detecte als jardins de l'àmbit de la Junta de Districte del Marítim.

2. Que la citada Regidoria reforce la programació d'esporga, en funció de les necessitats i

peculiaritats de cada espècie arbòria.

El que li comunique per al seu coneiximent.
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